
ACCIÓN SOCIAL, SERVICIOS PÚBLICOS Y JUVENTUD 

SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS 

UNIDAD MUJER 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS QUE REGIRÁN PARA EL 
CONCURSO DE CONTRATACIÓN DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA MUJER DE SERVICIOS 
SOCIALES ESPECIALIZADOS. 

PRIMERA. OBJETO DEL CONCURSO. 
El objeto de este contrato es la prestación del servIcIO de limpieza, servIcIO de bar y 

contratación de las funciones de vigilancia y control de La Casa de la Mujer (ubicada en la calle 
Don Juan de Aragón número 2) gestionada por la Unidad de la Mujer de los Servicios Sociales. 

Atendiendo a los objetivos que persigue La Casa de la Mujer, así como por razones de mayor 
control y simplicidad en la gestión y funcionamiento, SE PROPONE que se realice la 
ADJUDICACIÓN conjunta de estos servicios objeto del presente pliego. 

La . Casa de la Mujer es un espacio de formación e información, un lugar de encuentro y 
colaboración entre las mujeres y sus movimientos asociativos; convirtiéndose en un núcleo 
impulsor y coordinador de actuaciones y servicios tendentes a la plena integración de la mujer en la 
sociedad. 

Espacios de la Casa de la Mujer y servicios que ofrece. 
La Casa de la Mujer, con horario de apertura de lunes a viernes de las 8 h. a las 22 h., ofrece una 

serie de servicios a las/los ciudadanas/os que se encuentran ubicados como a continuación se indica: 
PLANTA SÓTANO 

• 	 Salón de actos: con capacidad para 144 personas. Se encuentra a disposición de colectivos, 
asociaciones y entidades que lo solicitan para desarrollar actividades en torno a temas de mujer, 
así como para realizar los actos programados desde la Unidad Mujer. 

• 	 Rotonda: es un espacio anexo al Salón de Actos que se utiliza de forma puntual para actividades 
complementarias a las realizadas en dicho salón. 

• 	 Zona de máquinas. 
• 	 Almacén. 
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• 	 Sala de exposiciones "Juana Francés": cuyo objetivo fundamental es la exposición, difusión y 
promoción de la obra de mujeres artistas, introduciendo de forma puntual la obra de artistas 
varones que aporten una visión personal sobre la mujer. Horario de 12 a 14 horas y de 18 a 21 
horas. 

• 	 Cafetería: (abierta en horario de 17 a 21 horas) es utilizada por las/los usuarias/os de La Casa de 
la Mujer. 

• 	 Aseos 
• 	 Espacio de conserjería y centralita telefónica: con dos puestos de trabajo de lunes a viernes en 

horario desde las 8 h. a las 22 h. 
PLANTA PRIMERA 

• 	 Oficina de información: facilita información y orientación sobre cualquier demanda planteada 
por las/los ciudadanas/os. Horario de 9 a 14 horas y de 16 a 20 horas. 

• 	 Servició de atención y valoración para mujeres en situación de maltrato. Horario de 9 a 15 horas 
y de 16 a 19 horas. 

• 	 Asesoría jurídica para mujeres. Horario de 9 a 15 horas. 
• 	 Dependencias administrativas. Horario de 8 a 15 h. 

• 	 Aseos 
• 	 Almacén 


PLANTA SEGUNDA 

• 	 Dependencias para los programas desarrollados por la Unidad Mujer: en tumos de mañana y 

tarde 
• 	 Dependencias administrativas en horario de 8 a 15 horas. 

• 	 Aseos 
• 	 Almacén 


PLANTA TERCERA 

• 	 Despacho-sede de asociaciones de mujeres 
• 	 Servicios de orientación, tutorización e intermediación laboral y empresarial 

• 	 3 Aulas 
• 	 Aseos 
• 	 , Almacén 


ÁTICO 


• 	 Cuartos máquinas 
• 	 Almacén 

SEGUNDA. CONTENIDO DE LA PRESTACIÓN 

1. Servicio de atención y mantenimiento del bar 
El servicio de bar se prestará en base a las actividades que se generen en La Casa de la Mujer 

(preferentemente a últimas horas de la tarde e incluso sábados y/o domingos por la mañana si fuese 
necesario). Se ha considerado: 4 horas diarias durante 5 días semanales, lo que supone una 
estimación de 960 horas anuales (4 horas x 240 días/año, descontado el mes de agosto que La Casa 
de la Mujer permanece cerrada por la tarde). 

Los días de cierre del bar si los hubiera, así como el horario establecido (desde las 17 horas a las 
21 horas) podrán tener un carácter flexible, por lo que el Ayuntamiento de Zaragoza se reserva la 
facultad de acomodación derivadas de las necesidades del funcionamiento de La Casa de la Mujer. 
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por el Ayuntamiento de Zaragoza. 
Las modificaciones anuales que se produzcan en la lista de precios, si proceden, se modificarán 

anualmente siendo aprobadas por el órgano municipal competente. 
La lista de precios estará expuesta al público en lugar bien visible del bar. Además, será 

facilitada a las/os usuarias/os de La Casa de la Mujer cuando se requiera. 
La empresa adjudicataria se comprometerá a: 
• 	 Atención con personal cualificado para prestar servicio de bar durante el período, días, 

horarios y con las condiciones expuestas en este pliego de condiciones. 
• 	 Respetar la lista de los precios elaborada por el Ayuntamiento de Zaragoza cobrando a 

todas/os usuarias/os de La Casa de la Mujer los precios ahí indicados por las consumiciones 
que realicen. 

• 	 Llevar a cabo la limpieza y mantenimiento diario del recinto del bar, así como la del 
mobiliario para uso del servicio del bar. 

• 	 Mantener en todo momento el orden y comportamiento cívico en el servicio de cafetería/bar. 
• 	 En el bar sólo se podrán servir los siguientes productos: 

Refrescos y bebidas. 
En ningún caso se servirán platos combinados ni comidas. 
En el caso de que sea necesario ofrecer un servicio de catering por motivos de trabajo, la 
empresa adjudicataria se encargará de hacerlo llegar al bar y servirlo ya cocinado y 
preparado. Además, deberán de cumplir la normativa vigente en materia técnico-sanitaria e 
higiene sobre manipulación de alimentos 

• 	 La empresa adjudicataria asumirá los costes derivados de los productos a utilizar en el 
servicio de bar, responderá y atenderá a las reparaciones y mantenimiento de la maquinaria y 
equipos propios del bar, así como también de la sustitución de la vajilla y mobiliario del bar 
y cafetería de La Casa de la Mujer. 

• 	 La empresa adjudicataria del Servicio de Bar responderá de la limpieza de la barra, 
perímetro colindante y del espacio interior. Será también su obligación la limpieza de las 
mesas de bar y de aquellas limpiezas puntuales que sean debidas a derrames de bebidas, 
roturas de vajillería, etc ... 

• 	 Independientemente de lo que se indica en el punto precedente se atenderá a la limpieza y 
mantenimiento de aquellos espacios y elementos que lo requieran y que se produzcan como 
consecuencia de ~as actividades cotidianas que se desarrollen en La Casa de la Mujer. 

• 	 La empresa adjudicataria instalará una caja registradora en la que cada servicio realizado 
pueda ser registrado. 

• 	 La entidad realizará el control de las consumiciones y mantendrá un registro de las mismas 
así como de los ingresos percibidos. 

• 	 Asegurar durante el tiempo de vigencia del contrato el firncionamiento del servicio de 
atención y funcionamiento del bar. 


Las obligaciones del Ayuntamiento de Zaragoza serán: 

• 	 Adjudicar debidamente equipado el ser,vicio de bar para sus fines. 
• 	 Realizar el control y supervisión económica de atención al bar. 
• 	 Asumir los gastos derivados del equipamiento y reposición del bar; si el deterioro obliga a 

su sustitución. 
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Estas funciones se llevaran a cabo por la empresa adjudicataria cuando sea necesario apoyar el 

funcionamiento del centro para poder prestar de forma adecuada los servicios a los que hace 
referencia este pliego o la organización de actividades de carácter extraordinario. 

Los tiempos de prestación de este servicio, podrán variar en función de la causas que lo motiven 
y del funcionamiento de la Casa de la Mujer. 

Para el año 2012 el total de horas de este tipo de serviCio que podrán prestarse será de 150 horas 
anuales en función de las diferentes necesidades de cada uno. 

La persona designada por la empresa que preste el servicio realizará todas las funciones 
necesarias para el mejor funcionamiento del centro, entre las que se incluyen: 

1. 	 Atención de cualquier imprevisto o incidente de importancia que se produzca. 
2. 	 Atención telefónica y recogida de recados. 
3. 	 Apertura y cierre de las instalaciones 
4. 	 Colocación de mobiliario para actividades 
5. 	 Aquellas que le sean indicadas relacionadas con el servicio y que en ningún caso serán 

coincidentes con las funciones contempladas en otros de los servicios establecidos en este 
pliego 

3. Servicio de limpieza 
Sin perjuicio de que en la contrata se considere comprendida la obligación de mantener en 

estado de limpieza, en el más amplio sentido de la palabra, todos los espacios de la Casa de la 
Mujer a que estas condidones se refieren, se considerarán como sus más esenciales y mínimas 
obligaciones incluidas en la contrata las siguientes: 
3.1. Servicio diario: 
• 	 Fregado de pavimentos en aseo~, servicios y vestuarios con productos desinfectantes. 
• 	 Aspirado de moquetas, alfombras y pavimentos que lo requieran. 
• 	 Mopeado de pavimentos de mármol, terrazo y parquet. 
• 	 Escrupulosa limpieza de sanitarios y accesorios empleando desinfectantes activos no corrosivos. 
• 	 Eliminación de polvo en mobiliario evitando golpes, roces y manchas al trasladar los muebles si 

fuese necesario. 
• 	 Vaciado de papeleras ceniceros y otros contenedores, incluido el instalado en el exterior del 

Centro. 
• 	 Limpieza y desinfección de aparatos telefónicos. 
• 	 Retirada de basura de interior al punto de recogida por servicios municipales o al vertedero si 

fuese necesario. 
• 	 Retirada de papel, cartón, etc ... al punto de reciclaje o, en su defecto, al lugar de recogida. 
• 	 La limpieza se realizará en el mobiliario y elementos ubicados en todos los espacios de la Casa 

de la Mujer. 
3.2. Servicio alterno: 
• 	 Barrido y retirada de restos en zonas exteriores. 
• 	 Fregado en húmedo de mobiliario. 
• 	 Barrido de terrazas, porches, patio~ y rampas. 
• 	 Fregado de pavimentos en general, excepto madera y moqueta. 
• 	 Utilización de productos nutrientes y abrillantadores en mobiliario de madera. 
3.3. Servicio semanal: 
• 	 Desinfección de W.C., inodoros y sanitarios que, asimismo, se efectuará cuando circunstancias 

especiales lo requieran. 
• 	 Fregado y desinfección de paredes alicatadas. 
• 	 Fregado de zócalos y puertas lavables. 

• 	 Limpieza del resto del mobiliario con productos adecuados. 
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• 	 Limpieza de rejas, antepechos de balcón y ventanales de fachada. 
• 	 Limpieza de manezuelas, escudos y zócalos de latón en puertas interiores, herrajes y rejillas de 

lamas de conductos de ventilación y elementos de acero inoxidable. 
3.4. Servicio quincenal: 
• 	 Limpieza de lámparas, aparatos y reflectores y cualquier elemento o toma de alumbrado. 
• 	 Limpieza de altos de armarios. 
3.5. Servicio mensual: 
• 	 Cristalería interior y exterior de edificios. 
• 	 Abrillantado y encerado de pavimentos de mármol y parquet. 
• 	 Aspiración de cortinas. 
• 	 Los herrajes y metales deberán conservarse en buen estado y su limpieza se efectuará con los 

medios que actualmente se disponen en el mercado para estos menesteres. 
• 	 Limpieza de paredes, techos, cornisas y escocías utilizando cepillos aspiradores de pelo blando 

perfectamente limpios. En techos de escayola perforados y artesonados, cepillos aspiradores de 
pelo fuerte, y sobre paramentos de madera barnizada con bayetas y productos nutrientes. 

• 	 Decapado, encerado y abrillantado de pavimento de plástico. 
3.6. Servicio trimestral: 
• 	 Limpieza general a fondo con desempolvado de paredes, techos, puertas, 'mobiliario, marcos de 

ventana, radiadores, cubrerradiadores, cristales de mamparas, puntos de luz, dorados, cromados, 
lámparas, etc .. 

• 	 Desinfección con productos bacteriostáticos. 
• 	 Limpieza y lavado de alfombras, moquetas y cortinas. 
• 	 Limpieza de persianas, toldos y celosías. 
• 	 Encerado y abrillantado de paramentos de mármol. 
• 	 Limpieza de lucernarios, terrazas y patios interiores. 
3.7. Servicio a requerimiento 
• 	 Limpieza de tipo extraordinario cuando sea requerido a consecuencia de obra, reparaciones, 

festividades, recepciones o por cualquier otra causa, enviando personal extra si se necesitase, 
dej ando las dependencias en perfectas condiciones para empezar o continuar con su 
mantenimiento periódico. 

3.8.Forma de prestación del servicio y horario: 
• 	 La limpieza se efectuará durante las horas en que casi la ocupaClOn de los locales y 

dependencias sea mínima. No obstante, se podrá fijar el horario de sustitución del mismo. 
• 	 El servicio de limpieza se llevará a cabo diariamente, de lunes a viernes, a excepción de los días 

festivos fijados en el calendario laboral, durante los doce meses del año, y de'acuerdo con la 
frecuencia que se incluye, entendiéndose éste como un servicio mínimo dado lo cual cada 
licitador presentará cuantas variantes sean encaminadas a mejorar la calidad y prestación del 
servicio, por lo que deberá incluirlo en la propuesta con su firma. 

• 	 La empresa .vendrá obligada a realizar todos los servicios de limpieza de acuerdo con las 
necesidades y actividades de cada dependencia, todo ello sin interrumpir la labor que se 
desarrolle. 

3.9. Personal: 
• 	 El personal de limpieza deberá ir perfectamente uniformado; así como con los medios de 

protección de carácter preceptivo adecuados a los trabajos que realicen, todo ello según la 
normativa laboral vigente para las empresas dedicadas a la limpieza de edificios y locales. 

3.10. Material: 
• 	 Los licitadores deberán hacer constar expresa y detalladamente el material que piensen adscribir 

al servicio por el que concursan, número y características, con aportación de Memoria a fin de 
obtener el más perfecto conocimiento posible de este material. 
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en las condiciones correctas (cubos, detergentes, escobas, bolsas y cubos de basura, productos 
desinfectantes, etc ..), así como, el suministro y reposición de papel higiénico, jabón líquido en 
jaboneras dosificadoras y toallitas de papel de secado de manos. 

• 	 De todos estos elementos será responsable la empresa, debiéndose mantener en perfectas 
condiciones de uso y suministro. 


3.ll.Maquinaria: 

• 	 Todas las máquinas, utensilios, enseres y material de limpieza serán de cuenta del Contratista 

adjudicatario del servicio. 
• 	 El gasto de agua y energía eléctrica necesarias para estos trabajos será facilitado gratuitamente 

al Contratista por el Ayuntamiento, no permitiéndose el uso inadecuado de estos elementos. 
• 	 Los licitadores deberán hacer constar expresa y detalladamente la maquinaria que piensen 

adscribir al servicio por el que se concursa con aportación de Memoria, especificando su uso 
para cada uno d~ los distintos elementos de obra. 

TERCERA. CONSIDERACIONES GENERALES DEL CONTRATO 

Corresponde al Ayuntamiento de Zaragoza la total supervisión de los trabajos de la Contrata, 
pudiendo adoptar las medidas pertinentes con vista a la correcta ejecución de la prestación del 
servIcIO. 

,La empresa deberá asumir los todos los costes y responsabilidades derivados de la relación de 
dependencia del personal que preste estos servicios, que en ningún caso se considerará personal 
municipal. 

Én ningún supuesto el Ayuntamiento de Zaragoza se subrogará en las relaciones contractuales 
entre contratistas o personal de entidad adjudicataria, ya sea por extinción de la sociedad, 
quiebra, suspensi?n de .pagos, rescate o cualquier otra causa similar. 

La empresa deberá informar a las personas que designe para prestar los compromisos y 
obligaciones que contraen, así como a estimular y facilitar su cumplimiento. 

No subarrendar, ceder o traspasar los derechos y obligaciones provenientes del contrato sin 
autorización 'del Ayuntamiento de Zaragoza, siendo la infracción a lo aquí dispuesto causa de 
resolución del contrato. 

Las obligaciones específicas de la Entidad adjudicataria, así como el desarrollo y condiciones 
específicas de la prestación del servicio, nunca podrán variar fundamentalmente el contenido de 
las presentes Bases, y serán articuladas mediante la aprobación de las normas de régimen 
interior a propuesta del Ayuntamiento de Zaragoza que obligarán en todo al adjudicatario. No 
obstante, siempre podrán ser objeto de mejora. 

La empresa adjudicataria deberá presentar la declaración anual que realice para el pago del 
Impuesto de Sociedades o al que se viera obligada por el régimen tributario. 

Para cualquier tipo de aclaración o reclamación que desee formular la empresa adjudicataria, 
deberá dirigirse por escrito a la Jefatura de Unidad correspondiente o a la Técni~o responsable 
en quién ésta haya delegado. 
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La prestación de los servicios de limpieza y de atención y mantenimiento del bar se realizarán 
con carácter general de lunes a viernes, 

• 	 El servicio de bar se prestará en base a las actividades que se generen en La Casa de la 
Mujer de 17 a 21 horas con las puntualizaciones que se especifican en la cláusula segunda 
de este pliego. 

Los tiempos de prestación de este servicio, podrán variar en función de la causas que lo motiven 
y del funcionamiento de la Casa de la Mujer. 
• 	 La limpieza se efectuará durante las horas en que casi la ocupación de los locales y 

dependencias sea mínima. No obstante, se podrá fijar el horario de sustitución del mismo. 
El servicio de limpieza se llevará a cabo diariamente, de lunes a viernes, a excepción de los días 
festivos fijados en el calendario laboral, durante los doce meses del año, y de acuerdo con la 
frecuencia que se incluye, 

Las funciones vigilancia y control de la Casa de la Mujer, se llevaran a cabo en función de 
las necesidades que puedan surgir con el objeto de apoyar el funcionamiento del centro para 
poder prestar de forma adecuada los servicios a los que se hace referencia en este pliego. 

QUINTA. SUPERVISIÓN DEL SERVICIO. 
La supervisión de las prestaciones que se incluyen en este pliego corresponderá al técnico 

municipal competente. 
Éste dictará las instrucciones necesarias a la empresa para la normal y eficaz realización del 

servicio y señalará el ritmo de ejecución más conveniente. Las divergencias que puedan surgir entre 
la supervisión y la empresa se atenderá a lo contemplado en la ley de contratos. Para supervisar los 
trabajos, el Contratista vendrá obligado a designar un representante que conozca la forma en que 
éste debe efectuarse y tenga poderes suficientes para adoptar resoluciones en el momento. 

I.C. de Zaragoza, 18 de mayo de 2012 

Fdo.: Pilar Maldonado Moya 

JEFA UNIDAD MUJER 


Fdo.: Fr cisco Rivas Gorostiaga 

JEFE DE SERVICIOS 


SOCIALES ESPECIALIZADOS 




ANEXO 1 

~ RELACiÓN DE tRABAJADORES 

- CONVENIO COLECTIVO DE LIMPIEZA DE ED,IFICIOS y LOCA'LES 



MANTENIMIENTO 

SERVICIOS INTEGRADOS 


Eduardo Hemaz, 11,loe¡) • Tel. yFax 97642 5103 
5000S ZARAGOZA 

Personal Adscrito en el servicio de limpieza de la Casa de la Mujer 

Afiliación s/s Contrato Categoría Jornada Antigüedad Pluses 

500801509906 Indefinido Limpiadora 100% 01112/1992 Transporte +Antigüedad 

500050830340 Indefinido Limpiadora 100% 16/0812006 Transporte 

501006982638 Indefinido Peón especialista 15 h/mes 29/06/1996 Transporte 

Esta Empresa está sujeta a la aplicación del Convenio Colectivo de Limpieza de Edificios y Locales 
2008-2011 (prorrogado). 

Zaragoza,7 de Junio de 2012 

F do: Pilar Garcés Campos 
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Régimen Jurídico de la~ AdTl1inistracione~ Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se requiere a los relacionados para que, por los perío
dos e importes reseñados. se per:>onen en esta Dirección Provincial. antes del 
último día del mes siguiente a la fecha de esta publicación, presentando los 
documentos de cotización debidamente cumplimentados, advirtiendo que caso 
de no hacerlo continuará el procedimiento recaudatorio establecido en el Real 
Decreto 141512004. de 11 de junio. 

Relación que se cita: 

** Empresa deudora: Benimallallmport-Export. S.1. 
Empresa responsable subsidiaria: Antonio Gil Monclús . 
Ultimo domicilio conocido: Calle Bolonia, 27, principal izquierda, 50008 

Zaragoza . 
Período: Abri I de 2006 a marzo de 2007. 
Importe: 5.238,06 euros. 

** Empresa deudora: Básico X, S.L. 
Empresa responsable subsidiaria: Enrique Sánchez Piñol. 
Ultimo domicilio conocido: Calle San Martín de Cillas. l5, 2.° C, 50013 

Zaragoza. 
Período: Septiembre y octu bre de 2006. 
Importe: 149,63 euro,. 
Zaragoza, 23 de julio de 2008. - La directora provincial, P.D.: El subdi

rector provincial de Recaudación Ejecutiva, José Iglesias Jiménez. 

Servicio Provincial de Economía, 
Hacienda y Empleo 
CONVENIOS COLECTIVOS 
Sector Limpieza de Edificios y Locales Núm. 9.882 

RESOU;ClON de 1 J de julio de 2008 del Sen'ic:io Provincial de Economía. 
Haciend(/ y Empleo por la que se dispone la inscripción ell el registro }' 
publicación del convellio colectivo de.l sector Limpieza de Edificios y 
Locales. 

Visto el texto del convenio colectivo del sector Limpieza de Edificios y 
Locales tcódigo de convenio 5000755), suscrito el día 7 de julio de 2008, de 
una parte por ASPEL y ASOAL, en representación de las empresas del sector. 
y de otra por UGT, CC.OO. y OSTA, en representación de los trabajadores 
afectados, recibido en este Servicio Provincial el día 9 de julio de 2008, y de 
confonnidad con lo dispuesto en el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Traba
jadore, y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
convenios colectivos, 

Este Servicio Provincial de Economía. Hacienda y Empleo acuerda: 
Primero. - Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos 

de este Servicio Provincial, con notificación a la comisión negociadora. 
Segundo. - Disponer su publicación en el BOPZ. 
Zaragoza, 11 de julio de 2008. - El director del Servicio Provincial de 

Economía. Hacienda y Empleo, Miguel Angel Martínez Marco. 

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO 

Artículo l." - A.llIbito territorial. 
Las normas del presente convenio serán de aplicación en todo el territorio 

de la provincia de Zaragoza. 
Artículo 2." - AmbilOJill1cionnl. 
La, estipulaciones contenidas en el presente convenio serán de obligada 

aplicación a todas las empresas de Zaragoza y su provincia que se dediquen a 
la limpieza de edificios y locales. 

No será de aplicación el presente convenio a los trabajadores que realicen 
su actividad en los centros sanitarios dependientes del Salud y de la Mutua de 
Accidente; de Zaragoza. los cuales se regirán por su propio convenio. 

Artículo 3." - Amhito personal. 
Igualmente afectará a todos los trabajadores y técnicos que presten servi

cios en las empresas afectadas, con exclusión del personal que realice funcio
nes de alta dirección o alto gobierno. 

Artículo 4." - Ambito temporal. 
El convenio entmrá en vigor el día de su publicación en el BOPZ. tenni

nando su vigencia el 3l de diciembre de 20 11. No obstante, los efectos econó
micos se aplicarán desde el día l de enero de 2008. 

Todas las empresas afectadas por este convenio abonarán los atrasos en la 
nómina del mes de agosto de 200S y la actualización de las retribuciones en la 
nómina de julio. independiewemellte de que se haya publicado en el BOPZ el 
convenio colectivo. 

Artículo 5." - Delluncia. 
La denuncia del presente convenio, proponiendo su revisi6n o rescisión por 

cualquiera de las partes deliberantes, deberá presentarse mediante escrito razo
nado la última semana de septiembre respecto a la fecha de terminación de su 
v igcncia o de cnalqniera de sns prórrogas. 

El presente convenio se entenderá prorrogado anualmente mientras no sea 
denunciado por cualquiera de las partes en la forma prevista en el párrafo ante
rior. 

Artículo 6." - Comisión paritaria . 
1. La comisión paritaria del convenio es un órgano mixto de interpretación, 

que estaní. formada por doce miembros, sei, pOI' caela una de las partes, sindi 
cal y patronal, firmantes del presente convenio colectivo. 

Será domicilio oficial de la comisión paritaria para recibir las consultas o 
peticiones de mediaci6n, cualquiera de las organizaciones sindicales o las aso
ciaciones empresariales qne la integran , que son: 

-Federaci6n de Actividades Diversas ce.oo. Aragón. Paseo de la COll,
titución, 12,4: planta, 50008 Zaragoza. 

- Federación de Se,vicios de UGT Aragón. Calle Costa, l, 4." planta, 
50001 Zaragoza. 

-Arca de Servicios OSTA. Calle Pablo Remacha, 9. SOOOS Zaragoza. 
- Asociación Profesional de Empresas de Limpieza ASPEL. Calle General 

Alvarez de Castro, 41, 1.".280 I O Madrid. 
-Asociación Aragonesa de Limpieza ASOAL. Calle San Pedro Nolasco, 

1,5000 l Zaragoza. 
2. La comisión paritaria tendrá las siguientes funciones: 

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este convenio. 

b) Interpretación de la totalidad de preceptos del presente convenio . 

c) Conciliación previa en contlictos colectivos que supongan interpretación 


y aplicación de las nonnas de esl'e convenio. 
d) Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente convenio, o 

se deriven de lo estipulado en su text.o y anexos, que formen parte del mismo. 
3. Las cuestiones que se promuevan ante la comisión se plantearán por 

escrito y su contenido será suficiente para que se pueda examinar y ana'lizar el 
problema con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener COIllO conte 
nido obligatorio: 

a) Exposición sucinta y concreta del asunto. 

b) Razones y fundamentos que entienda le asü,tan al proponente. 

C) Propuesta y petici6n concreta que se formule a la comisión. Al escrito de 


propuesta se acompañarán cuantos documentos se entiendan necesarios para la 
mejor comprensión y resolución del problema. 

4. La parte convocan te estará obligada a comunicar a todos los componen
tes la petición de reunión, por cal1a certificada, con acuse de recibo, en el plazo 
de diez días anteriores hábiles a la convocatoria. 

5. La comisión paritaria se reunirá necesariamente en el plazo de quince 
días hábiles a partir de la fecha de la recepción del escrito, debiendo emitir 
informe en otro plazo igual de quince días. 

6. La comisión quedará válidamente con stituida cuando asista la mayoría 
de cada una de las dos partes que la constituyen, empresarial y social. 

7 . La comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o 
documentaci6n estime pertinente para una mejor o más completa infonnación 
del asunto, a cuyo efecto concederá un plazo al proponente que no podrá exce
der de cinco días hábiles. 

8. Los acuerdos de la comisión paritaria se adoptarán por mayoría simple de 
cada una de las partes, social y empre~arial respectivamente. Cuando se trate: 
de interpretar el convenio, tendrá la misma eficacia de la norma que haya sido 
interpretada. 

9 . El incumplimiento de lo; plazos aquí establecidos. sin haber;e produci
do convocatoria, resolución o dictamen , dejará abierta la vía de resolución de 
conflictos a cualquier otro organismo laboral administrativo o judicial al que se 
hayan planteado. 

lO. Las cuestiones relativas ¡¡ la administración, interpretación, aplicación 
y procedimientos voluntarios de solución de conl1icros derivado, de este con
venio colectivo serán resueltos según la cláusula adicional cuarta del presente 
convenio. 

Artículo 7." - Garalltías personales. 
En todo caso, las empresas se obligan a respetar las mejores condiciones 

saláriales o extrasalariales, o de jornada de trabajo, que actualmente disfi'uten 
sus trabajadores, COIl carácter exclusivo ad personam. 

Artículo 8.e
' - Compellsación. 

Las condiciones pactadas son compensables en su totalidad con las quc 
anteriormente rigieran por imperativo legal, jurisprudencia!. contencioso
administrativo, convenio colectivo sindical. pacto de cualquier clase, contrato 
individual o usos y costumbres locales. 

Artículo 9 ." - Absorción. 
Las disposiciones legales futuras que impliquen variaci6n económica en 

todos o en alguno de los conceptos retributivos , únicamente tendrán eficacia 
práctica si. globalmente consideradas y sumadas a las vigentes con anteriori
dad al convenio, superan el nivel total de éste. En caso contrario se con;idera
rán absorbidas por las mejoras pactadas . 

Artículo 10. -- Retribuciolles . 
l.- Para el período de I de enero a 3 I de diciembre de 200S regirán las 

tablas salariales que figuran eu el anexo 1 del presente convenio, y que son el 
resultado de incrementar las de 2007 en un 5,30%. 

2.- Para el período de I de enero a 31 de diciembre de 2009 regirán las 
tablas salariales que figuran en el anexo l. y que son el resultado de incremen
tar las de 2008 en un 6%. 

3.- Para el período de I de enero a 31 de dicie mbre de ~o I() regirán las 
tablas salariales que figuran en el anex.o L y que son el resultado de incremen
tar las de 2009 en un 6% 

• 
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4.- Para el período de 1 de enero de 2011 a 31 de diciembre de 20 I 1 regirán 
las tablas salariales que figuran en el anexo 1, y que son el resultado de incre
mentar las de 2010 en un 5.13%. 

Si ]a suma de los índices de precios al consumo a 3 1 de diciembre de cada 
uno de los años 2008.2009,2010 Y 2011 más 2 puntos, es decir, (lPC 2008 + 
¡PC 2009 + IPC 20 I O + lPC 2011) + 2 puntos, fuera superior al 22,43%, se 
apli~ar~ la diferencia como incremento de las tablas salariales de 2011 para 
que, y con efectos 1 de enero de 2012, sirvan de base para el cálculo de los con
ceptos de las tablas salariales de 2012. 

El pago de las retribuciones se efectuara por meses vencidos, en los cinco 
primeros días de cada me,. 

Las nóminas serán entregadas a cada trabajador en la primera quincena de 
cada mes, bien mediante envío por canco ordinario al domicilio de cada traba
jador o cntregándose a cada trabajador en el centro de trabajo en el que preste 
sus servicios. 

Artículo 11. - Salario base. 
El salario base es el que figuran en las tablas salariales adjuntas. 
Artículo 12. - Estructura salarial. 
La estructura salarial que tendrán las retribuciones desde la entrada en 

vigor del presente convenio, ~erá la siguiente: 
l." Complemento personal por antigüedad. 
2." Complemento plus de [ran~porte. 
3." Complementos de puesto de trabajo: 
al Incremento por toxicidad, peligrosidad y penosidad. 
b) Incremento por trabajo nocturno. 
c) Plus hospitalario. 
d) Plus domingos y/o festivos. 
4." Complemento por cali<lad o cantidad de trabajo: 
a) Hora~ extraordinarias. 
5:' Complemento de vencimiento periódico superior al mes: 
a) Gratificaciones extraordinarias (Navidad, verano y marzo). 
Artículo 13. - Complemento personal de alltigiiedad. 
El premio de antigiiedad. <jue sólo será percibido por el personal que preste 

servicios en las empresas afectadas por este convenio con anterioridad al 1 de 
enero de 1995, consistirá en trienios del 4% del salario del convenio, según el 
artículo 52 de la Orden anza laboral derogada. 

El personal que haya ingresado en las empresas a partir del 1 de ene.ro de 
1995 no devengará ningún tipo de antigüedad, concepto retributivo que única
mente se mantiene para los trabajadores ingresados en las empresas antes del 1 
de enero de 1995. 

Artículo 14. - Complemmto plus de transporte. 
Se acuerda abonar a todo el personal de las empresas que preste servicios en 

jornada completa, sin distinción de categoría, en concepto de plus de transpor
te y complemento extrasalarial. la cantidad de: 

-4,41 euros por ,lía efectivo de trabajo para 2008. 
-4,68 euros por día efectivo de trabajo para 2009. 
-4,95 euros por día efectivo de trabajo para 2010. 
- 5,21 euros por día efectivo de trabajo para 2011. 
Dicho plus será asimismo abonado aun cuando las empresas tuvieran esta

blecidos sus propio~ medios de transpOl·te . 
L{)s trabajadores que no realicen la jornada completa percibirán dicho plus 

en proporción a las horas trabajadas. garantizando un mínimo de: 
- 1,70 euros por día efectivo de trabajo para 2008. 
-1.80 euros por día efectivo de trabajo para 2009. 
-1.91 euros por día efectivo de trabajo para 2010. 
--2,0 I euros por día efectivo de trabajo para 2011. 
Esta garantía mínima sólo afectará a aquellos trabajadores que presten ser

vicios en localidades donde e~ista transp0\1e público colectivo. 
Cuando el trabajador deba realizar ocasionalmente un desplazamiento a un 

centro de trabajo donde habitualmente no realiza su actividad laboral y exis
terlte elllocalid~d diferente a aquella donde tiene su domicilio habitual y, como 
consecuencia de ello, no pueda realizar en éste su comida, cena o pernocta, per
cibirá como dieta la cantidad respectiva de: 

-10,94 euros/9,26 euros/29.00 euros respectivamente para 2008. 
._- I 1,60 euros/9,SI euros!30,74 euros respectivamente para 2009. 
-12.29 euros/lO.40 euros/32,58 euros respectivamente para 2010. 
- 12,92 euros/l 0,93 eurm;f34,26 euros respectivamente para 2011. 
Con independencia de lo estipulado en los párrafos anteriores se instituye 

un plus de kilometraje, en cuantía de 0,26 euros por kilómetro rcconido para 
2008, 0,28 euros para 2009, 0,30 euros para 2010 y O ,31 euros para 2011 , para 
los trabajadores que en sus desplazamientos utilicen sus propios vehículos de 
transpOlte . 

Artículo 15. - Complementos de puesto de trabajo. 
l. Trabajos penosos, tóxicos o peligrosos. Sobre estas materias se estará a 

lo dispuesto en la derogada Ordenanza laboral para las empresas dedicadas a la 
limpieza de edificios y 10caJes, concretándose que se considera como peligro-, 
so el trabajo realizado en las horas dedicadas a la limpieza de fachadas o exte
riores de edificios e instalaciones en alturas superiores a 4 metros, las cuales 
tendrán un recargo del 25%, sin perjuicio de la obligación de tomar las medi
das de seguridad que dichos trabajos requieren. 

El plus de penosidad y toxicidad se estipula en el 25% del salario base por 
día efectivamente trabajado. 

2. Nocturnidad . Las horas trabajadas en jornada nocturna, desdc las 22.00 a 
las 6.00 horas , tendrá un recunw del 25% sobre el salario base. 

3. Plus hospitalario. Pa;'a l~s trabajadores destinados en centros sanitarios. 
cuya actividad asistencial comprenda camas con hospitalización mínima de 24 
horas o quirófano aséptico de cirugía mayor. no ambulatoria, dentro del mismo 
centro, la cuantía será del 5% del sa lario base. 

4. Plus domingos y/o festivo. En 2008, el trubajador que preste servicios en 
domingos y/o festivos percibirá Ulla compensación económica de 19,53 eums 
si su jornada es de cuatro o más horas, y si es inferior a dichas horas de I 1,72 
euros, y será devengada por los/as trabajadores/as por cada uno de los domin
gos y/o festi vos trabajados. debiendo ser abonadas por las empresa, 11,72 
euros o 19,53 euros en función de la jornada realizada. 

Respectivamente. para los siguientes años de vigencia del convenio colec
tivo estas cantidades serán: 

-2009: 20.71 euro~ y 12.42 euros . 
-2010: 21,95 euros y 13,17 euros. 
-201l: 23,07 euros y 13,84 euros. 
Artículo 16. - Complemento por calidad () ca/llidad de t!"l/bajo. 
Horas extraordinarias. Se estipula la posibilidad de realización de horas 

extraordinarias. 
El impolie de las horas extraordinarias será el que las partes acuerden libre

mente, que, en ningtín caso, podrá ser inferior al 150% del valor de la hora 
ordinaria. 

Salario base anual + antigüedad + complementos 
x 1.50 

Jornada anual en horas 
Artículo 17. - Complemento de vencimiel/to periódico s1Iperior al mes. 
Gratifit:acione.s extraordillarias.- Se establecen tres gratificaciones extra

ordinarias (verano, Navidad y marzo). de un importe cada una de ellas es de 
treinta días de salario de las tablas ele convenio , más la antigüedad. Las fechas 
de cobro de las mismas serán el 30 de junio, 15 de diciembre y 15 de marzo, 
respectivamente. Las expresadas gratificaciones serán prOll'Uteadas para quie
nes no lleven completo el año de trabajo o cesen en el transcurso del mismo. 

El devengo de la paga de verano comprenderá desde elIde enero al 30 de 
junio. 

El devengo de la paga de Navidad comprenderá desde el I de julio al 31 de 
diciembre. 

A11ículo 18. -- Jornada de trabajo. 
Durante la vigencia del convenio colectivo la jornada anual efectiva será d~ 

1.774 horas, respetándose el disflUte del día de libranza preexistente en el con
venio colectivo anterior. imputado éste al exceso de jornada allual que en cada 
caso pudiera darse. 

Para poder acogerse a este día de libranza, el trabajador' lo solicitará con 
una semana, al menos, de antelación a dicha fecha de disfrute. Dicha licencia 
no podrá disfrutarse en el día anterior o posterior a las vacaciones. pudiendo Sér 
disfrutado por centro de trabajo en un número de trabajadores conjuntamente, 
según la siguiente escala: 

• De 1 a 5 tmbajadores: 1 trabajador. 
• De 6 n 10 trabajadores: 2 trabajadores. 
• 11 a :10 trabajadores: 3 trabajadores. 
• Mas de 31 trabajadores: EllO % de los trabajadores . 
Las horas antes citadas serán siempre de trabajo efectivo, entendiéndose 

comprendido como tallos tiempos de descanso para bocadillo en las jornada~ 
continuas. 

En aquellas empresas en que se desarrolle trabajo con normalidad en 
domingos y festivos se establecerán lUmas rotativos para que en la medida de 
lo posible pueda ser disfrutado el descanso semanal en igualdad de condiciones 
por todos los trabajadores. 

En las jornadas nocturnas desanolladas en centros de trabajo que distan 
más de 5 kilómetros del límite del casco urbano de Zaragoza o del municipio 
donde resida cl trabajador. en su caso, la jornada laboral se desarrollará de 
lunes a viernes. salvo acuerdo expreso entre empresa y trabajador. 

Los desplazamientos realizados de un centro de trabajo a otro, una vez ini
ciada lajomada laboral. y sin que medie la interrupción de la misma. se consi
derarán como tiempo efectivo de trabajo . 

Artículo 19. - Vacaciones. 
Todos los trabajadores disfrutarán anuahnénte de un período de vacaciones 

retribuido de treinta días naturales de duración, o 105 que proporcionalmente 
correspondan, de no alcanzar la antigüedad de un año en la cmpr'csa, debiendo 
comenzar las mismas en día que no sea de descanso del trabajador. 

Las vacaciones serán disfrutadas aun cuando se produzca una subrogación 
empresarial. 

En caso de que un trabajadO!' preste servicios en varias empresas, el perío
do vacacional deberá acondicionarse por éstas de forma que sean coincidentes. 

l.os trabajudores deber~n conocer la fecha de disfrute de sus vacaciones con 
dos meses de antelación, almenas, elel inicio de las mismas . 

El periodo de disfrute de las vacaciones comprenderá desde el I de mayo al 
31 de octubre, pudiéndose variar dicho periodo cuando haya acuerdo entre la 
empresa y el trabajador. 

Artículo 20. - Ropa de trabajo. 
Las empresas afectadas por este convenio entregarán a sus trabajadore; dos 

uniformes completos por año. siempre que sujomada de trabajo sea, al menos, 

http:euros/lO.40
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de cuatro horas diarias . En lo!; restantes casos se proporcionará un solo unifor
me al año. 

Dichos unifonnes consistirán en batas o pijamas, a elección ue los trabaja
dores de cada empresa. La decisión mayoritaria de éstos será de aplicación a la 
totalidad de los trabajadores de la misma. Las prendas que se entreguen a los 
trabajadores habrán de ser nuevas siempre que aquellos tengan una pennanen
cia en la empresa superior al mes. Las empresas podrán exigir a sus trabajado
res el uso de las prendas entregadas. 

Cuando el trabajo lo requiera, las empresas entrcgarán al personal, obliga
toriamente, cinturones de seguridad y cuantos otros medios se precisen para la 
protección del personal, cuyo uso será obligat.orio, bajo pena de sanción muy 
grave. 

Cuando el trabajador deba realizar un trabajo a la intemperie, la empresa le 
proporcionará la \'Opa de abrigo (anorak o similar) que las circunstancias 
requieran. 

Ropa de trabajo: 
\. Todo trabajador vendrá obligado al LISO de la ropa de trabajo que le sea 

facilitada gratuitamente por las empresas. 
2. La ropa de trabajo cumplirá, con carácter general, los siguientes míni

mos: 
a) Será de tejido ligero y flexible. que permita una fácil limpieza y desin

fección. y adecuada a las condiciones de temperatura y humedad del puesto de 
trabajo. 

b) Ajustará bien el cuerpo del trabajador, sin perjuicio de su comodidad y 
facilidad de movimientos. 

c) Siempre que las circunstancias lo permitan. las mangas serán cortas. y 
cuando sean largas ajustarán perfectamente por medio de terminaciones de 
tejido elástico. Las mangas que deban ser enrolladas lo serán siempre hacia 
dentro. de modo que queden lisas por fuera. 

d) Se eliminarán o reducirán en todo lo posible los elementos adicionales, 
como bolsillos, bocamangas. botones, partes vueltas hacia arriba. cordones. 
etc .. para evitar la suciedad y el peligro de enganches. 
. e) En los trabajos con rie';go de accidente se prohibirá el uso de corbatas, 

bufandas, cinturones. pulsera!;. cadenas. collares, anillos, etc. 
f¡ Se utilizarán reflectantcs en los trabajos nocturnos o en sitios de poca luz. 
3. Siempre que sea necesario se dotará al trabajador de delantal y mandiles

petos. chalecos, fajas o cinturones anchos que refuercen la defensa del tronco. 
Articulo 21. - Perrada de prueba. 
El pel'íodo de prueba del p~rsonal obrero. subalterno y de oficios varios ten

drá una duración de un mes: período durante el cual cualquiera de las partes 
puede dar por extinguida la relación laboral, sin derecho a indemnización de 
tipo alguno. sin necesidad de pl'eaviso: en lo demás. se estará a lo dispuesto en 
el acuerdo marco. 

Artículo 22. - Revisión médica. 
Las empresas pondrán lo~; medios adecuados para que su personal pueda 

anualmente someterse a la oportuna revisión médica. 
Las revisiones médicas senín específicas en función de los riesgos inheren

tes a las labores que cada trabajador realicc en su puesto de trabajo, teniendo en 
cuenta para ello lo estipulado al respecto en la ley de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

Si la revisión médica coincide con el horario de trabajo, las horas utilizadas 
cn la misma se considerarán como tiempo efectivo de trabajo. 

Artículo 23. - PrestaciúlI por invalidez o /lIuerte. 
Si como consecuencia de accidente laboral o enfermedad profesional se 

derivara una situación de invalidez pennanente en el grado de total para su pro
fesión habitual, o absoluta pafa todo tipo de trabajo, la empresa abonará al pro
ductor la cantidad de 14.000 (~uros a tanto ulzado y por una sola vez. 

Para aquellos trabajaddre~. que no realicen una jornada de trabajo superior 
a las quince horas semanales, la cuantía de la ante citada indemnización segui
rá estipulada en 8.500 euros. ' 

Si como consecuencia de los mismos hechos le sobrevienc la muerte, ten
drán derecho al percibo de estas cantidades los beneficiarios del mismo o, en 
su defecto, la viuda o derechohabientes. 

Este artículo entnuá en vigor dos meses después de la publicación de .este 
convenio en el BOPZ. 

Las cuantías pactadas en el presente artículo pennanecerán invariables a lo 
largo de la vigencia del presente convenio. 

AftÍCulo 24. - Jncapaciclad temporal. 
o En todos los procesos de incapacidad temporal derivada de contingcncias 

comunes. las empresas abonarán el 60% de la base reguladora a los trabajado
res afectados. durante los cuatro primeros días. 

o Del quinto al vigésimo día, las empresas abonarán al trabajador el 70% de 
la base reguladora en su primer proceso dc incapacidad temporal, percibiendo 
en el resto, exclusivamente. la prestación abonada por la Seguridad Social. 

o Del vigésimo primer día al trigésimo noveno de incapacidad temporal. el 
trabajador percibirá la prestación en la cuantfa abonada por la Seguridad 
Social. 

o Del día cuadragésimo en adelante, con el límite de 140 días, el trabajador 
percibirá el 100% de la base r·~guladora. A los efectos de pagas extraordinarias 
y vacadones. dichos días se considerarán como días trabajados. 

Durante todo el período de vigencia del presente convenio, en procesos de 
incapacidad temporal derivados de contingcneias profesionales, el trabajador 

percibirá el 100% de la base reguladora desde el primer día . Asimismo. en los 
supuestos de hospitalización y durante el tiempo que se mantenga tal situación, 
la empresa complementará la prestación de la Seguridad Social hasta ulcanzar 
el 100% de la base reguladora. 

Artículo 25. - Condiciones de I/·abajo. 
Sin perjuicio de la validez genérica de los contratos eventuale, de trabajo 

para aquellos trabajos que no tengan carácter normal y permanente en la, 
empresas. tendrán la consideración de trabajadores fijos de carácter disconti
nuo aquellos que realicen actividades fijas en la empresa con carácter intermi
tente. 

Aun cuando las actividades no fuesen fija, en la empresa de limpic7.a, pero 
si fueran en la empresa que prestan los servicios. la empresa contratista del ser
vicio de limpieza que se haga cargo de la nueva contrata deberá hacerse cargo 
también de los trabajadores de la anterior, con su carácter de fijos discontinuos , 
salvo que la empresa contratante se haga cargo directamente del servicio de 
limpieza. en cuyo caso se estará a lo dispuesto en el artículo 28 del presente 
convenio, sin que, en ningún caso. pueda derivarse responsabilidad alguna para 
la última empresa de limpieza que haya prestado el servicio. 

Artículo 26. -- Licencias. 
Los trabajadores podrán disponer de licencias no retribuidas para asuntos 

propios, con una duración máxima anual de quince días en total. debiendo soli
citarlas con una semana. al menos, de antelación al inicio de Sil disfrute. Nin
guna licencia podrá disfrutarsc cn fechas inmediatamente anteriores o poste
riores a las vacaciones. 

Cuando los trabajadores disfruten las vacaciones en más dc dos pcripdos 
tendrán derecho a disfrutar de licencias no retribuidas debiendo existir entre 
dichas licencias y los períodos vacaciollalcs una prcstación efectiva de servicio 
de siete días. 

Durante el período de licencia no sc dará de baja al trabajador en la Seguri
dad Social. 

El trabajador, previo aviso y justificación. podrá ausentarse del trabajo , con 
uerecho a remuneración. por alguno de los motivos y por el tiempo sigl;iente: 

al Quince días naturales ell caso de matrimonio tanto con boda civil romo 
eclesiástica. 

b) Dos días por el nacimiento de hijo o por el fallecimiento, accidente o 
enfermedad graves. hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitaliza
rión que precise reposo domiciliario, de parientes hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando con tal motivo el trabajador necesite hacer 
un desplazamiento al efecto, el plazo será de cuatro días. 

el ün día por traslado del domicilio habitual. 
d) Por el tiempo indispensable para la realizaeión de exámenes prenatales y 

técnicas de preparación al parto que deban realizarse dentro de la jornada de 
trabajo. 

el Por el tiempo indispensable, para el cumplimiento de un deber inexcu
sable de carácter público y personal, comprendido el ejercicio del sufragio 
activo. 

f) Los trabajadores disfrutarán de licencia retribuida de un día por matri
monio tanto civil como eclesiástico de parientes de primer grado de consan
guinidad o afinidad, siempre que el dtado permiso coincida con la fechu del 
matrimonio. 

g) Se considerará penniso retribuido el tiempo necesario para a~lIdir a con
sulta del médico especialista. con posterior justificación de la visita. 

h) Cada trabajador, ya sea padre, madre o tutor, tendrá dere..:ho a una canti
dad de horas disponibles al año, y retribuidas, para acudir a visitas médicas y 
para acompañar a familiares de basta primer grado de consanguinidad o afini
dad para tales fines, con postclior justificación de la visita. 

-2008: 7 horas anuales. 
-- 2009: 8 horas anuales. 
- 20 IO: 9 horus anuales. 
- 20 11: 10 horas anuales. 
i) Para la lactancia de un hijo menor de nueve meses los trabajadore" indi:;

tintamente el padre o la madre, tendrán derecho a una hora de ausencia del tra
bajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se incre
mentará pl'Oporcionalmente en los casos de paLto múltiple. Los padres. por su 
voluntad. podrán sustituir este derecho por una reducción de su jornada en 
media hora diaria con la misma finalidad y acumularlo en jornadas completas. 
Este permiso podrá ser disfrutado indi,;tintamenle por la madre y el padre en 
caso de que ambos trabajen. 

Las licencias que correspondan por enfermedad grave o intervenci6n qui
rúrgica que requiera hospitalización podrán disfrutarse dentro de los siete días 
siguientes al hecho causal, en el caso de que afecten a cónyuge. padres o hijos. 

Las empresas concederán a sus trabajadores el tiempo preciso para COllCll

rrir a exámenes oficiales, permiso que no tendrá el caráctGr de retribuido. 
Los derechos que corresponden a las personas cuyo estado civil es el de 

matrimonio legal se extenderán también a las parejas que conviven en común, 
con un mínimo de un año de anterioridad a la firma de este convenio, y justifi 
quen esa convivencia-mcdiautc certificación de empadronamicnto en el mismo 
domicilio. 

Los trabajadores que reduzcan su jornada al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 37.5 del Estamto de los Trabajadores, tendrán opción a elegir la forma 
en que se desarrolle dicha reducción. 
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Los parientes por consaguinidad o afinidad son: 
- Primer grado: 
Por consanguinidad: Padn;s e hijos. 
Por afinidad: Suegros, nUt,ras y yernos. 
.-Segundo grado: 
Por consanguinidad: Abuelos. nietos y hermanos propios y sus cónyuge.s. 
Por afinidad: Abuelos del cónyuge y hermanos del cónyuge. 
Anículo 27. - Excedencias. 
Las empresas readmitirán obligatoriamente a las trabajadoras que soliciten 

excedencia por maternidad. a la finalización de ésta. al igual que en la deriva
da de patemidad . 

Artículo 28. - JubilacirÍl; anricipada. 
Los trabajadores que lo deseen podrán acogerse a la jubilación anticipada a 

los 64 años con el 100% de los derechos de conformidad con el Real Decreto 
lI94/1985. de 17 de julio. pOl" el que se acomodan, al amparo de lo establecido 
en la disposición adicional séptima de la Ley 8/1980, de LO de marzo, modifi
cada por la Ley 32/1984, de 2 de agosto. las normas sobre anticipación de la 
edad de jubilación como medida de fomento del empleo, la empresa deberá 
sustituir al trabajador jubilado por otro trabajador, seglín marque la legislación 
vigente en cada momento. 

Los trabajadores contratados a jomada completa tendrán derecho a acoger
se a la jubilación anticipada a tiempo parcial en los términos contemplados en 
la legislación. en especial la Ley 40/2007, deA de diciembre. de medidas en 
materia de Seguridad Social. 

En ambos casos (kberán solicitarlo a la empresa con treinta días de antela
ción estando la empresa obligada n su concesión. 

Artículo 29. - Adscripción del personal. 
Cuando la empresa que viniese realizando el servicio de limpieza a través 

de un contratista tome a su cargo directo dicho servicio no estará obligada a 
continuar con el personal que hubiere prestado sel'vicio al contratista concesio
nario, si la limpieza la realizase con sus propios trabajadores, y, por el contra
rio. deberá hacerse cargo de jos trabajadores de referencia si para el repetido 
servicio de limpieza hubiera ele contratar nuevo personal. 

Al término de la concesión de una contrata de limpieza, la nueva adjudica
taria de un servicio de limpien debe hacerse cargo de todos los trabajadores de 
la anterior concesionaria del !;ervicio, que lleven prestando servicio en el cen
tro objeto de la subrogación más de cuatro meses. con independencia de la 
tipología formal de su contrato de trabajo y de que el mismo sea temporal o 
indefinido. subrogándose igualmente la nueva titular si la empresa saliente 
probara fehacientemente y documentalmente que el contrato de servicios se 
hubiese iniciado en menor tiempo de los cuatro meses. 

El personal incorporado por la anterior titular a este contrato de trabajo den
tro de los cuatro meses seguirá perteneciendo a la empresa y no se producirá la 
subrogación citada. salvo que se acredite su nue,'a incorporación al centro y a 
la emprcsa. ;\ tales ef.::ctos, la empresa saliente deberá acreditar la antigüedad 
de los trabajadores. 

Si por exigencias del cliente tuviera que ampliarse la contrata en estos cua
tro meses con personal de nuevo ingreso. dicho personal también serlÍ incorpo
rado por la contrata entrante. De igual forma. la empresa saliente será obligada 
a notificar mediante telegrama o carta certificada a la entrante su cese en el ser
vicio o en la contrata, con los demás requisitos previstos en este artículo,noti
ficándose por escrito asimismo el cese a los trabajadores afectados. acreditán
doles sus condiciones laborales. tales como el horario, jornada y retribución y. 
en cualquier caso, el contrato de trabajo entre la empresa saliente y los trabaja
dores sólo se extingue en el momento en el que se produzca de derecho la 
subrogación del mismo a la nueva adjudicataria. 

Los h·abajadores que en el momento del cambio de la contrata se encuen
tren enfermos o accidentadm pasarán a la nueva titular. que se suhrogará en 
todos los derechos y obligaciones. 

El personal qu~ en contrato de interinidad sustituya a estos trabajadores 
pasará a la nueva titular en concepto de interinidad hasta tanto se produzca la 
incorporación del sustituido; las liquidaciones y demás percepciones saláriales 
debidas por la antigua titular a sus trabajadores serán abonadas a éstos por la 
misma al finalizar la contrata. 

De igual forma, la empresa cesante. a requerimiento de la entrante, deberá 
ponerle en conocimiento en Ln plazo de cuarenta y ocho horas, la relación de 
los trabajadores del centro objeto del cambio empresarial. jornada de trabajo, 
horario. etc., y tipo de retribuciones (mediante la presentación de lo cuatro últi
mos recibos de Seguridad Social y n6minas), así como acreditar la empresa 
saliente a la entrante, en el plazo de siete días naturales, estar al corriente en el 
pago de las cuotas a la Seguridad Social y demás cargas sociales. 

De ninguna forma se producid la adscripción de personal en el caso de un 
contratista que realice la primera limpieza y que no haya suscrito contrato de 
mantenimiento. Pero cuando la primera limpieza tuviera una duración superior 
a los cuatro meses. quedará adscrito a la plantilla de mantenimiento, siempre 
que dicho trabajador hubiera sido contratado exclusivamente para dicha lim
pieza. 

La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento a las palies 
que vincula, empresa cedente, nueva adjudicataria y el trabajador. 

No desaparece el carácter vinculante de este artículo en el caso de que la 
empresa receptora del servicio lo suspendiera por un período inferior a dos 

nwses, y dicho personal. con todos sus derechos. se adscribirá a la nueva 
empresa. 

Si la subrogación a lIna nueva titular de la contrata implicara que un traba
jador realizase su jornada en dos o más centros de trabajo disti ntos, afectando 
a uno sólo de ellos el cambio de titularidad de la contrata. las ti!Lilares de las 
mismas quedarán oblig¡¡das al pluriempleo legal del trabajador, así como al 
disfrute conjunto del período vacacional. 

En el caso de subrogación empresarial. le serán concedidos al trabajador la 
totalidad de los derechos laborales y sindicales. 

En caso de que un cliente rescindiera el contrato de adjudicación del servi
cio de limpieza con una empresa. con la idea de realizarlo con su propio perso
nal, y posteriormente contratase COIl otra de nuevo el servicio antes de transcu· 
rridos scis meses, la nueva concesionaria deberá incorporar a su plantilla al 
personal afectado de la anterior empresa de limpieza. siempre y cuando le 
conste feh¡¡cientemente su existencia y se de.n los requisitos establecidos en el 
presente artículo. 

Artículo 30. - ,I¡¡!ovilidad de personal . 
Las empresas. durante la vigencia del presente convenio, deberán estudiar 

con los representantes sindicales de los trabajadores las soluciones de los pro
blemas que se deriven de la movilidad de los trabajadores. 

Artículo 3l. - Derechos sindica/es. 
Se establece la obligación de permitir asambleas de trabajadores en los res

pectivos centros de trabajo y dentro de la jornada laboral, con lln máximo de 
quince horas al año, no excediendo, en ningún c¡¡so. ninguna reunión de dw, 
horas de jornada laboral, siempre que medie autorización por parte de la pro
piedad del centro de trabajo y no se perjudique la labor y con la obligación por' 
parle de los trabajadores de comunicárselo a la cm presa con una antelación de 
cuarenta y ocho horas. 

Las empresas rett'udrán del salario del nabajador la cantidad correspon
diente a la cuota sindical del mismo, la cual se entregará a la correspondiente 
central sindical, siempre que el trabajador así lo indique por escrito, en el que 
constar~ la cantidad a deducir y la central a la que debe entregoírsele la cantidad 
retenida. 

Artículo 3~. - Pacto de repercusión 1.'11 precios y competencia desleal. 
Ambas representaciones hacen constar expresamente que las condiciones 

económicas pactadas en este convenio lendrán repercusión en los precios de 
los servicios. 

La comisión paritaria del convenio, será la encargada de la comprobación 
del cumplimiento de lo pactado en este artículo. 

Se considera competencia desleal. con las consecuencias derivadas de la 
legislación vigente las ofertas comerciales realizadas por las empresas que sean 
inferiores a los costes del presente convenio, estos precios mínimos se comuni
caran por la comisión paritaria a las diferentes administraciones públicas. 

Artículo 33. - Despidos. 
Cuando se produzca algún despido, el trabajador ,lfectado planteará la pro

blemática derivada de dicho despido ante la comisión paritaria, la que deber~ 
rcunirse en el plazo máximo ele cinco días. y, previa deliberación del caso, 
adoptar la decisión que estime oportuna. 

Además de lo indicado en el pálTafo anterior, la comisión paritaria, en sus 
reuniones ordinarias. conocerlÍ y examinará los ceses de 1m, trabajadore~ qne se 
hubieran producido en los dos últimos meses. 

Artículo 34. - Contratación. 
l. Contrato de obra y servicio determinado. Es aquel que se celebrará entre 

la empresa y trabajador a fin de atenuer las necesidades de cobertura de un ser
vicio de limpieza concertado por la empresa con terceros. Su duración vendrá 
determinada por la vigencia del contrato de arrendamiento de sel'vicios. reno
vándose automáticamente a través de la subrogaci6n prevista en el artículo ~8 
de este convenio respectQ de cuantas empresas se sucedan en el servicio de lim
pieza contratado. 

Las empresas incluidas en el ámbito funcional de este convenio colectivo se 
obligan a utilizar la forma de conlrataci6n temporal prevista en el anículo ~." 
del Real Decreto 2720/1998 (contrato por obra o servicio determinado), en 
todos aquellos casos en que concun'an las condiciones legales exigidas por la 
legislación para contratar a través de dicha modalidad. 

2. Contrato eventual. Al objeto de facilitar y promover el empleo en el sec
tor, el contrato eventual por circunstancias de mercado, acumulación de tarea" 
o exceso de pedidos, regulado en el artículo 15. I.b) del Estatllto de los Traba
jadores. en la redacción dacia por la Ley 12/200 l, podrá tener una duración 
máxima de doce meses. dentro de un período de dieciocho meses. 

3. Contrato de aprendizaje. Durante la vigencia del presente convenio no se 
utilizarán en el sector contratos de dicha tipología para el personal obrero y 
subalterno. 

4. Resto de contratos temporales. Se regirán por la normativa legal de apli
cación. 

5. Contratos a tiempo parcial. Las empresas procurarán. en la medida de lo 
posible, dar la mayor amplitud a los contratos a tiempo parcial. 

6. El contrato por tiempo indefinido de fijos-discontinuos se concertará 
para realizar trabajos que tengan el carácter de fijos-discontinuos y no se repi
tan en fechas ciertas, dentro del volumen normal de actividad de la empresa. A 
los supuestos de trabajos discontinuos que se repitan en fecha, ciertas les será 
de aplicación la regulación del contrato a tiempo parcial celebrado por tiempo 
indefinido . Los trabajadorl':s fijos-discontinuos serán llamados en el orden y la 
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forma que se determine entre cada empresa y los representantes de los trabaja· 
dores. pudiendo el trabajador, en caso de incumplimiento, reclamar en proce
dimiento de despido ante la jurisdicción competente. iniciándose el plazo para 
ello desde el momento en que tuviese conocimiento de la falta de convocatoria . 
Este contrato sc deberá formalizar necesariamente por escrito en el modelo que 
se establezca, yen él deberá figurar una indicación sobre la duración estimada 
de la actividad , así como sobre la forma y orden de llamamiento que se esta
blezca entre cada empresa y los representantes de los trabajadores, haciendo 
constar igualmente, de manera orientativa. la jornada laboral estimada y su dis
tribución horaria. Las empresas y los representantes de los trabajadores podrán 
acordar. cuando las peculiaridades de la actividad del sector así lo justifiquen. 
la utilización en los contratos de fijos-discontinuos de la modalidad de tiempo 
parcial, así como los requisitos y especialidades para la conversión de contra
tos temporales en contratos de fijos-discontinuos. 

La subrogación parcial en el contrato de un trabajador, aun cuando la 
misma afectase a una porción de jornada inferior a doce horas semanale" no 
alterará el régimen de cotización derivado de su contrato de trabajo, el cual se 
mantendrá a estos efectos en los mismos términos, aunquc el empleo se cam, 
parta entre dos o más empresas. Éstas habrán de distribuir la cotización global 
del trabajador en proporción a la parte de jornada respectiva. 

AI1ículo 35. - intill1idad del trabajador. 
Como consecuencia de lo establecido en el artículo 1.° de la Ley 3/1989, en 

concordancia con el artículo 4." de la Ley 8/1980. de I() de marzo. Estatuto de 
los Trabajadores, sobre el respeto a la intimidad del trabajador y la considera
ción debida a su dignidad, comprendida la protección frente a ofensas verbales 
o físicas de naturaleza scxual, implica la obligada necesidad de sancionar con 
rigor cualquier conducta que vulnere la mencion ada intimidad o dignidad del 
trabajador con la graduación de la falta que cada caso requiera. 

Al1ículo 36. - Cláusula de descuelgue. 
Solamente por razones de tipo económico se podrá solicitat· a la comisión 

paritaria la no aplicación de las cláusulas salariales. siendo las restantes de 
obligado cumplimiento. 

La solici tud con·espondknte detallará el número de trabajadores de la 
empresa, el número de trabajadores que se vedan afectados, los motivos y para 
cuánto tiempo es la solicitud. Asimismo se adjuntará la documentación que 
justifique dicha solicitud. 

La comisión paritaria aceptará o denegará la solicitud formulada en el plazo 
de ocho días , a contar desde la remisión del informe. 

En el supuesto de aceptar la solicitud de la empresa. la comisión paritaria 
deberá especificar por cuánto tiempo se apflleba dicha solicitud, sin que . en 
ningún caso. pueda exceder de un año. siendo de obligado cumplimiento a su 
vencimiento la reincorporación a la aplicación del convenio en los términos 
que en ese momento cstén en vigor. 

En caso de denegación por parte de la comisión paritaria. las partes podrán 
acudir a la jllri-sdicci6n social. 

Artículo 37. - Seguridad e higiene en el trabajo. 
La legislación sobre seguridad e higiene en el trabajo es de obligada apli

. cación por las empresas, con la participación del comité de seguridad c higiene 
o representantes sindicales. 

En especial. las empresas deberán observar las disposiciones de la ley 
31/l995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. y los reales 
decretos que la desarrollan. 

Son obligaciones generales del empresario: 
l." Cumplir las disposiciones legales y cuantas en materia de seguridad e 

higiene del trabajador fue·ran de pel1inente aplicación en los centros o lugares 
de trabajo en su empresa. 

2." Adoptar cuantas medidas fueran necesarias en orden a la más perfecta 
organización y plena eficacia de la debida prevención de los riesgos que pue
dan afectar a la vida, integridad y salud de los trabajadores. 

3." Proveer cuanto fuera preciso tanto para el mantenimiento de las máqui
nas. herramientas, material y útiles de trabajo en debidas condiciones de segu
ridad como para el nomlal de:;envolvimienro de los servicios médicos, instala
ciones sanitarias y servicios de higiene para los trabajadores. 

4.° Facilitar gratuitamente a los trabajadores los medios de protección pero 
sonal de carácter preceptivo adecuados a los trabajos que realicen. 

5." Velar por la práctica de los reconocimientos médicos iniciales y perió· 
dicos a los trabajadores, conforme lo establecido en las disposiciones vigentes 
y el articulo 22 del presente convenio. 

6." Observar con todo rigor y exactitud las normas vigentes relativas a tra· 
bajos prohibidos a mujeres y menores e impedir la ocupación de trabajadores 
en máquinas o actividades peligrosas cuando los mismos sufran dolencias o 
defectos físicos, tales como epilepsia. calambres. vértigos, sordera, anomalías 
de la visión y otros análogos, o se encuentren en estados o variaciones que no 
correspondan a las exigencias psicofísicas de sus respectivos puestos de tra
bajo. 

7." Determinar en los niveles jenírquicos definidos en el reglamento de 
régimen interior o. en su defecto, mediante instrucciones adscritas, las faculta
de~ y deberes del personal directivo. técnic·o y mandos intermedios. en orden a 
la prevenci6n de accidentes y enfermedades profesionales. 

8." Establecer a!juellos cauces constantes que en cualquier momento permi· 
tan obtener una adecuada información sobre los defectos de prevención que se 
produzcan y los peligros que ie adviel1an. 

El pcrsonal directivo . técnico y los mandos intermedios de las empresas 
tendrán, dentro de su~ respectivas competencia~, las sigui~ntes ohligacione;, y 
derechos en est~ materia: 

l." Cumplir personalmente y hacer cumplir al personal a sus órdenes lo dis· 
puesto en este convenio y lo dispuesto con carácter general en la Ley 31/1995, 
de 8 de noviembre. de Prevenci6n de Riesgos Laborales, y los reales decreto, 
que la desan·ollan. 

2.° Instruir previamente al personal que se refiere el punto anterior de los 
riesgos inherentes al trabajo que deba realizar, específicamente en los que 
impliquen riesgos específico, distintos de los de su ocupación habitual, a~í 
como de las medidas de seguridad adecuadas que deban observar en la ejecu
ción de los mismos. 

3." Prohibir o paralizar, en su caso. los trabajos en que se advierta peligro 
inminente dc accidentes o de otros si niestros profesionales. cuando no sea 
posible el empleo de los medios adecuados para evitarlos. 

4." Impedir que mujeres y menores se ocupen de trabajos prohibido, a los 
mismos, así como el de aquellos trabajadores en los que se adviertan estados o 
situaciones de los que pudieran derivarse graves riesgos para su vida o salud o 
la de sus compañeros de trabajo . 

5.° Intervenir con el personal a su" órdenes en la extinción de siniestros 4ue 
puedan ocasionar víctimas y prestar a éstas los primeros auxilios que deban 
series dispensados. 

Incumbe a los trabajadoreS la obligación de cooperar en la prevención de 
riesgos profesionales en las empresas y el mantenimiento de la máxima higie· 
ne en la misma. a cuyos fines deberán cumplir fielmente los preceptos de la 
Ley 31/1995, de 8 de novicmbre, de Prevención de Riesgos Laborales, y los 
reales decreto, que la desarrollan. y cuantas órdenes e in~trucciones les sean 
dadas por sus superiores. 

Lps trabajadores. expresamente, están obligados a: 
l." Recibir las enseñanzas sobre seguridad e higiene y sobre salvamento y 

socorrismo en los centros de trabajo que les sean facilitados por las empresas o 
en las instituciones del Plan Nacional. 

2.° Usar conectamente las medidas de protección personal y cuidar de su 
perfecto estado y conservación. 

3.° Dar cuenta inmediata a sus superiores de las averías y deficiencias que 
puedan ocasionar peligro en cualquier centro o puesto de trabajo. 

4." Cuidar y mantener su higiene personal. en evitación de enfermedades 
contagiosas o molestias a sus compañeros de trabajo. 

5." Someterse a los reconocimicntos médicos preceptivos y a las vacuna· 
ciones ordenadas por las autoridades o por el servicio médico de las empresas. 

6.° No introducir bebidas u otras sustancias no autOl"izadas en Jos centros de 
trabajo, ni presentarse o permanecer en los mismos en estado de embriaguez o 
de cualquier género de intoxicación. 

7." Cooperar en la extinción de siniestros y en el salvamento de las víctimas 
de accidente de trabajo en las condiciones que en cada caso fueran racional
mente exigibles. 

En cualquier caso se deberá tener en cuenta en todo momento la protección 
siguiente: 

• Protección de la cabeza. 
l. Comprenderá la defensa de cráneo, cara y cuello, y complementará . en ~u 

caso. la protección específica de ojos y oídos. 
2. En los puestos de trabajo en que exista riesgo dc enganche de cabello, 

por su proximidad a máquinas. aparato, o ingenios en movimiento, y cuando 
se produzca acumulación permanente u ocasional de sustancias peligrosas o 
sucias. será obligatorio la cobertnra del cabello con cofias. redes. gorros. boi
nas y otros medios adecuados. eliminándose los lazos, cintas y adornos 
salientes. 

3. Cuando exista el riesgo de caída o de proyección violenta de objeto, 
sobre la cabeza. o de golpes, será preceptiva la utilización de. cascos protecto
res que reunirán en todo caso los requisitos exigidos por la ley 3 JI 1995. de 8 de 
noviembre. de Prevención de Riesgos Laborales y los Reales Decretos que la 
desarrollan. 

• Protección de las extremidades superiores. 
La protección de las manos, an tebrazos y brazos sc hará por medio de guan

tes, mangas y manguitos. seleccionados para prevenci6n de los riesgos ex is· 
tentes y para evitar la dificultad de movimiento, al trabajador. Corno comple· 
mento, si procede, se utilizarán cremas protectoras. 

• Protección del aparato respiratorio. 
l. Los equipos protectores del aparato respiratorio cumplirán las siguientes 

características: 
a) Serán de tipo apropiado al riesgo. 
b) Ajustarán completamente al contorno facial para evitar filtraciones. 
c) Determinarán las mínimas molestias al trabajador. 
d) Se vigilará su conservación y funcionamiento con la necesari a frecuen 

cia y. en todo caso. nna vez al mes . 
e) Se limpiarán y desinfectarán después de su empleo. 
f) Se almacenarán en compartimentos amplios y secos. con temperaturas 

adecuadas. 
Asimismo en todos los trabajos al aire libre se dotará a los trabajadores de 

prendas de protección personal para evitarrigores climaiológicos. 
Todo trabajador , después de solicitar de su inmediato superior los medios 

de protección personal de carácter preceptivo para la realizac ión de slltrabajo. 
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queda facultado para demorar la ejecución de éste en tanto no le sean facilita
dos dichos medios: si bien, deberá dar cuenta del hecho al comité de seguridad 
e higiene o a uno de sus componentes, además de ponerlo en conocimiento de 
la Inspección Provincial de Tmbajo. 

Los propietarios, arrendatarios o titulares del local o negocio que tengan 
contratado el servicio de limpieza de los mismos eon empresas afectadas por 
este convenio estarán obligados a adoptar. en los referidos locales donde se 
presta el mencionado servicio de limpieza, cuantas medidas complementarias 
sean necesarias para que las empresas de limpieza que presten el servicio con 
su propio personal puedan aplicar correctamente las medidas de seguridad e 
higiene que les vienen impuestas por este convenio otras disposiciones de 
carácter general en materia de seguridad e higiene . 

En los contr~tos suscritos entre los propietarios, arrendatarios o titulares 
de los locales.donde se debe prestar el servicio y las empresas de limpieza que 
deben realizarlo se hará comtar esta obligación, cuyo cumplimiento estricto 
ha de observarse por parte de dichos contratantes o arrendatarios que reci ben 
el servicio de limpieza, de tal modo que si así no se hiciera no podrá prestarse 
dicho servicio por ninguna empresa dedicada a la actividad de limpieza en 
tanto no sean adoptadas dichas medidas complementarias de seguridad e 
higiene. 

Para lograr la efect.ividad de dicho precepto. la empresa de limpieza que se 
disponga a contratar o realizar la prestación de sus servicios vendrá ineludible
mente obligada a poner en conocimiento de la Delegación de Trabajo con·es
pondiente y la organización ~. indical las deficientes condiciones reunidas por 
lo, locales objeto de servicio para la aplicación de las preceptivas medidas de 
seguridad e higiene , así como la negativa o imposibilidad de la entidad contra
tada para corregir tales deficiencias, y todo ello con el objeto de que por la 
autoridad laboral competente se adopten las medidas oportunas y asimismo se 
facilite inforrnaci6n a las restante, empresas de limpieza que potencialmente 
pudieran ser solicitadas a contratación. 

l. En los locales susceptibles de producirse polvo en cantidad perjudicial, 
la limpieza se efectuará pOI medios humanos cuando no sea peligrosa , o 
mediante aspiración en seco. ,~uando el proceso productivo lo pernlita. 

2. Cuando el trabajo sea continuo se extremarán las precauciones para evi
tar los efectos desagradables 1) nocivos del polvo y residuo,. 

3. Las operaciones de limpieza se realizarán con mayor esmero en las inme
diaciones de los lugares ocupados por máquinas, aparatos. dispositivos cuya 
utilización ofrezca mayor peligro . El pavimento no estará encharcado y se con
servará limpio de accite, grasas y otras materias resbaladizas. 

4. Los operarios o encargados de limpieza de los locales o de los elementos 
de la instalación que ofrezcan peligro para su salud al rcalizarla irán provistos 
de equipo protector adecu~do. 

5. Los trabajadores encargados del manejo de aparatos, máquinas o instala
ciones, deberán mantenerlos siempre en buen estado de limpieza. 

6. Se evacuarán o eliminarán los residuos de primeras materias o de fabri
cación, bien directamente o por medio de tuberías, o acumulándolos en reci
pientes adecuados. Igualmente se eliminarán las aguas residuales y las emana
ciones molestas o peligrosas por procedimientos eficaces. 

7. Como líquidos de limpieza o desengrasado se emplearán, preferiblemen
te. detergentes. En los casos que sea imprescindible limpiar o desengrasar con 
gasolina u otros derivados del petróleo. estará prohibido fumar. 

• Sobre las plataformas de trabajo se tendrá en cuenta: 
l. Ya sean fijas o móvi1e~., estarán constituidas de materiales sólidos y su 

estructura y resistencia serán proporcionadas a las cargas fijas o móviles que 
hayan de sopOltar. 

2. Los pisos-pasillos de las plataformas de trabajo serán antideslizantes, se 
mantendrán libres de obstáculos y estarán provistos de un sistema de drenaje 
que permita la eliminación de productos resbaladizos. 

3. Las plataformas que ofrezcan peligro de caída desde más de 2 metros 
estarán protegidas en todo su contorno por barandillas y plintos. 

4. Cuando se ejecuten trabajos sobre plataformas móviles se emplearán dis
positivos de seguridad que eviten su desplazamiento o caída. 

• Sobre escaleras de mano se tendrá en cuenta: 
1. Ofrecerán siempre las necesarias garantías de solidez, estabilidad y segu

ridad y, en su caso. de aislalmcnto o incombustión. 
2. Cuando sean de madera, los largueros serán de una sola pieza y los pel

daños estar~n bien ensamblados y no solamente clavados. 
3. Las escaleras de madera no deberán pintarse, salvo con barniz transpa

rente . para evitar que queden ocultos sus posibles defectos. 
4. Se prohíbe el empalme de dos escaleras, a no ser que en su estructura 

cuenten con dispositivos especiales preparados para ello. 
5. Las escaleras de mano simples no deben salvar más de 5 metros, a menos 

que estén reforzadas en su centro, quedando prohibido su LlSO para alturas supe
riOl'es a 7 metros . Para altura,. mayores de 7 metros será obligatorio el empleo 
de escaleras susceptibles de ser fijadas s6lidamente por su cabeza y su base, y 
sobrepasarán en 1 metro las puntas superiores de apoyo. sal vo en el caso de que 
dichas puntas estén provistas de ganchos sujeto~, y para su utilizaci6n será pre
ceptivo el cinturón de seguridad. Las escaleras de casco estarán provistas de 
barandillas y otros dispositivos que eviten caídas. 

6. La distancia entre los pi-::s y la vertical de su punto superior de apoyo será 
la cuarta parte dc la longitud de la escalera hasta el punto de apoyo. 

7. Las escaleras de tijera o dobles, de peldaños, estarán provistas de cade
nas o cables que impidan su abertura al ser utilizadas y de topes en su extremo 
superior. 

• Sobre la utilización de escaleras de mano se observamn las siguientes pre
cauciones: 

l. Se apoyarán en superficies planas y sólidas y, cn su defecto, sobre placas 
horizontales de suficiente resistencia y fijeza. 

2. Estarán provistas a zapatas, puntos de hierro, grapas y otros mecanismos 
antidesl izantcs en su pie, y de ganchos de sujeción en la pal'te superior. 

3. El ascenso, descen so y trabajo se harán siempre de frente a las mismas. 
4. Cuando se apoyen en postes se emplearán abrazaderas de sujeción. 
S. No se emplearán simultáneamente por dos trabajadores. 
6. Se prohIbe sobre las mismas el transporte a brazo de pesos superiores a 

los 25 kilogramos. 
En las limpiezas de ventanas se dotará al personal de útiles idóneos que per

mitan una fácil limpieza y, en su caso, los de protección personal para evitar los 
posibles riesgos de caída. 

• En relación con las barandil1a~ y plintos, ventanas y trabajos al aire libre, 
habrá de observarse: 

l. Las barandillas y plintos o rodapiés serán de materiales rígidos y resis
tentes. 

2. La altura de las barandillas será de 90 centímetros. como mínimo, a nivel 
del piso, y el hueco existente entre el plinto y la barandilla estará protegido por 
una bana horizontal o li stón intel'medio, o por medio de bandas verticales con 
una separación máxima de 15 centímetros. 

3. Los plintos tcndrán una altura mínima de 15 cent ímetros sobre el ni ve l 
del piso. 

4. Las barandillas serán capaces de resistir una carga de 150 kilogramos por 
metro lineal. 

• Disposiciones generales en la materia: 
Primera . Los medios de protección personal, simultáneos con los colecti

vos, serán de empleo obligatorio siempre que se precise eliminar o reducir los 
riesgos profesionales. 

Segunda. La protección personal no dispensa en ningún caso de la obliga
ción de empicar los medios preventivos de carácter general, conforme a lo dis
puesto en el Acuerdo Marco Estatal de Limpieza de Edificios y Locales . 

Tercera. Sin perju ic io de su eficacia, los eqL1ipos de protección individual 
permitirán , en lo posible, la realización del trabajo sin molestias innecesarias 
para quien lo ejecute y sin disminución de su rendimiento, no entrañando por 
sí mismo peligro. 

Artículo 38. - Medio ambiente. 
Las partes firmantes consideran prioritario hacer compatible el progreso 

cconómico y social con el respeto al medio ambiente y la conservación de los 
recursos naturales. con la tutela de la salud de los trabajadores y con la promo
ción de la calidad de vida, tanto de las generaciones presentes como de las futu
ras. Por ello la dirección de la empresa mantendrá una actitud activa y favOI'a
bJe a la puesta en marcha de procesos más limpios que eviten la generación de 
residuos y la contaminación . 

Para el logro de los objetivos ambientales antes señalados. la empresa reco
noce el derecho de los trabaj adores y trabajadoras a ser informados y consulta
dos en todas aquellas cuestiones que afecten a la gestión ambiental de la 
empresa y el deber de la empresa en los términos establecidos en el presente 
convenio. J 

Con el fin y atendiendo a la integración de los trabajadores y trabajadoras, 
en tanto que actores necesarios, en la gestión ambiental de la empresa y su 
necesaria participación, y sin peljuicio de las funciones que corresponden a los 
delegados de personal y sindicales así como comités de empresa. los delegados 
de prevención asumirán las funciones y competencias en materia de medio 
ambiente establecidas en el artículo 23, siendo a todos los efectos también 
delegados de prevellción ambiental. 

Artículo 39. -- Competencias y/unciones del delegado ambiental de per
sonal (DAP). 

Los delegados de prevención tendrán en materia de medio amb iente las 
siguientes competencias y funciones: 

l . Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción 
medioambiental en el marco de los criterios ambientales definidos en el artícu
1022. 

2. Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución 
de la normativa medioambiental. 

3. Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la nOl'
mativa de medio ambiente así como de las políticas y objetivos ambientales 
que la empresa establezca. 

4. Colaborar en el diseño y desarrollo de las acciones formativas en mate
rias relacionadas con las obligaciones ambientales de la empresa. 

En cualquier caso, la empresa deberá informar a los delegados de prevell
ción, con carácter previo a su ejecución, la adopción ele las decisiones relativas 
a la introducción de modificaciones en los procesos o la organización del tra
bajo derivadas de las obligaciones ambientales de la empresa o aquellas que 
puedan tener una incidencia en las mismas (obligaciones ambientales) . 

Artículo 40. -- Formación y promoción interna. 
Todos los trabajadores tienen derecho a asistir a unos cursos de formaci6n 

profesional organizados por las empresas, que les permitan alcanzar conoci
mientos para mejorar sus condiciones econ6micas y profesionales. 



24 30 julio 2008 BOP Zaragoza.-Núm. 174 

Asimismo, en lo referente a la formación continua. se estará a lo dispuesto 
en los acuerdos nacionales alcanzados entre asociaciones empresariales y sin
dicatos. 

Artículo 41. - Categorías profesionales. 
/. Personal directivo y técnico titulado. 
Subgrupo l. Personal dire~tivo: 
a) Director/a. Es el que con el título adecuado o amplia preparación teórico 

práctica. asume la dirección y responsabilidad de la empresa. programando. 
planificando y controlando el trabajo en todas sus fases. 

bJ Director/a comercial. Es el que, con el título adecllado o amplia prepara
ción teórico práctica, asume la dirección y responsabilidad de las funciones 
mercantiles en su más amplio sentido. y planifica. programa y controla la polí
tica comercial de la empresa. 

cl Directoria administrativo. Es el que, con título o amplia preparación teó
rico práctica. asume la dirección y responsabilidad de las funciones adminis
trativas en su más amplio senrido. y planifica, programa y controla la adminis
tración de la empresa. 

d) Jefe/a dc personal. Es el que, a las órdenes inmediatas de la dirección de 
la empresa, tiene a su cargo y responsabilidad el reclutamiento, selección y 
admisión del personal, y la planificación, programación y control de la política 
de personal de la empresa fijada por aquélla. 

el Jefc/a de compras. Es el que. a las órdenes inmediatas de la dirección de 
la empresa, con título adecuado o amplios conocimientos y capacidad. es res
ponsable de las compras de material y aprovisionamiento de la Empresa. 

f) Jefe/a de servicios. Es aquel que, a las órdenes inmediatas de la dirección 
de la empresa, con título adecuado o con amplios c0nocimientos, planifica. 
programa y controla. orienta, dirige y da unidad a la empresa. siendo el res
ponsable de la buena marcha y coordinación del trabajo realizado en las zonas 
y equipos productivos de la empresa. 

Subgrnpo 2. Personal técnico titulado: 
a) Titulado/a de grado superior. Son aquellos que, aplicando sus conoci

mientos a investigación, análisis, estudio y preparación de los planes de traba
jo. asesoran o ejecutan las actividades propias de su profesión, autorizado por 
títlllo de doctor o licenciado. 

b) Titulado/a de grado medio. Son aquellos que prestan servicios al igual 
que en el caso anterior, y autorizados por un título de peritaje. graduado social 
O análogo. 

c) Titulado de enseüanza media , laboral. profesional o análoga. Son quie
nes prestan servicio, al igual que Jos dos anteriores, autorizados por el oportu
no título expedido para ello por la autdridad competente. 

JI. Personal administrativo. 
aJ Jefe/a administrativo de 1.'. Empleado/a que. provisto o no de poder. 

tiene la responsabilidad dirccta de la oficina de la empresa. Dependen de él las 
diversas seccione, administrativas a las que imprime unidad. 

b) Jefe/a administrativo d;: 2.'. Es quien. provisto () no de poder limitado. 
está encargado de una secció~1 o departamento, sugiere y da unidad al trabajo 
que tienen encomendado y responde del mismo ante sus jefes y distribuye el 
trabajo a sus snbordinados. 

c) Cajero/a. Es el que. con o sin empleados a SllS órdenes. realiza hajo su 
responsabilidad los cobros y pagos generales de la empresa. 

d) Oficial administrativo/a de la. Empleado mayor de edad que actúa ti las 
órdcnes de un Jefe y tiene a Sil cargo un trabajo determinado, que requiere cál
culo, estudio. preparación y condiciones adecuadas. 

e) Oficial administrativo/a de 2.". Empleado que, con iniciativa y responsa
bilidad restringidas, subordinado a un jefe. realiza trabajos de carácter auxiliar 
secundario que requieren conocimientos generales de la técnica administrativa. 

f) Auxiliar. Es el empleado mayor de 18 años que dedica su actividad a ope
raciones elementales administrativas y. en general, a las puramente mecánicas 
inherentes al trabajo de la oficina. 

g) Telefonista. Empleado que tiene por única y exclusiva misión estar al 
cuidado y servicio de una centralita telefónica. 

h) Aspirante. Es el empleado de edad comprendida entre los 16 y 18 años 
que se inicia en los trabajos burocráticos o de contabilidad para alcanzar la 
necesaria capacitación profesional. 

i) Cobrador. Es el empleado que. dependiente de caja. realiza todo géncn;, 
de cobros y pagos. por delegación. 

IJI. Personal de mandos intermedios. 
a) Encargado/a general. Es el empleado, procedente o no del grupo obrero. 

que por sus condiciones humanas, públ icas y profesionales. con la responsabi
lidad consiguiente ante la empresa, y a las inmediata~ órdenes de la dirección, 
gerencia o superiores, coordina el trabajo de los supervisores de zona y sector. 
tramitando a los mismos las órdenes oportunas, e informa a la empresa de los 
rendimientos de personal, de los rendimientos de productividad y del control 
de personal y demás incidencias. 

b) Supervisor/a o encargado/a de zona. Es el que, a las órdenes inmediatas 
del encargado general. tiene como misión la iuspección de los centros de tra
bajo cuya vigilancia e inspección esté encomendada a dos o más encargados de 
sector, de qllienes recogerá la información oportuna para su traslado al encar
gado general. 

c) Supervisor/a o encargado/a de sector. Es el que tiene a su cargo el con
trol de dos o más encargados de grupo o edificio, siendo sus funciones especí
ficas las siguientes: 

l. Organizar al personal que tenga a sus órdenes de forma que los rendi 
mientos sean normales, que la limpieza sea efectiva y eficiente. evitando la 
fatiga de los prodllctores. 

2. Emitir los informes cOlTespondientes para sU traslado al encargado gene
ral sobre las anomalías obscrvadas y buen rendimiento de trabajo. 

Reflejar en los partes diarios de producción y de los rendimientos de traba
jo del personal bajo su mandato, infOl'mando de las incidencias que bubieren, a 
fin de que se corrijan, dentro de la mayor brevedad posible, subsanándose las 
mismas, y se eviten las reincidencias. 

d) Encargado/a de grllpo o edificio. Es el que tiene a su cargo el control de 
diez o más trabajadores. siendo sus funcione, específicas las siguientes: 

l. Organizar el trabajo del personal que tenga a ,us órdenes de forma que 
los rendimientos seau normales y eficientes, evitando la fatiga innecesaria de 
los productores. 

2. Distribuir el trabajo o indicar el modo de realizarlo, teniendo a su cargo, 
además, la buena administración del material y útiles de limpieza y la bllena • 
utilización de los mismos. 

3 . Rdlejar en los partes diarios la producción y los rendimientos del perso
nal bajo su mando, adem¡ís de la calidad del servicio, remitiendo dichos partes 
a sus superiores e informando de las incidencias del personal de servicio o de 
cualquier índole que se produzca. 

4. Entra dentro del campo de su responsabilida~ la corrección de anomalí
as e incidencias que se produzcan. 

e) Responsable de equipo. Es aquel que, realizando las funciones espccífi
cas de su categoría profesional tiene. además, la responsabilidad de un equipo 
de tres a nueve trabajadores. 

Durante la parte de lajomada laboral que a tal efecto determine la dirección 
de la empresa, ejercerá funciones específicas de control y supervisión con 
idéntica responsabilidad que el encargado de grupo D edillcio. mientras que en 
la restame parte de su jornada realizará las funciones de limpiador/a. 

IV. Personal subalterno. 
a) Ordenanza. Tendrá e~ta categoría el subalterno cuya misión consiste en 

hacer recados, dentro o fucra de la oficina, copiar documentus, recoger y entre
gar correspondencia y orientar al póblico en la oficina. . 

bl Almacenero. Es el subalterno encargado de facilitar los pedidos que se 
precisen por el personal, como , así mismo. registrar toda clase de mercancías , 

cl Rotones. Es el subalterno mayor de 16 años y menor de 18 que realiza 
recados, repartos y otras funciones de carácter elemental. 

V. Pcrsonal obrero. 
a) Especialista. Es el trabajador/a mayor de edad que con plenitud de cono

cimientos, tcórico prácticos. y de facultades domina en su conjunto el manejo 
y funcionamiento de los útiles y máquinas industriales (no ele<.:trodumésticos) 
propios y adecuados para la limpieza cn gencral y aplicar racionalmente y para 
cada caso los tratamientos adecuados. con iniciativa, rendimiento. responsabi
lidad, babilidad y eficacia que requiere el uso de materiales. equipos, produc
tos, útiles o máquinas, atendiendo en todo caso a la vigilancia y mantenimien
to de las máquinas, útiles o vehículos necesarios para el desempeño dc su 
misión. 

b) Peón especializado. Es aquel trabajadoría. mayor de edad, que realiza 
funciones concretas y determinadas propias de las empresas de limpieza. que 
sin haber alcanzado la plenitnd de conocimientos y facnltades para ostentar la 
categoría de especialista exigen, sin embargo. cierta prádit:a y especialización, 
así como atención en trabajos que impliquen peligrosidad o riesgo. 

c) Limpiador o limpiadora. Es el trabajador/a que ejecuta las tareas de fre
gado, desempolvado, barrido. pulido. manualmente con útiles tradicionales o 
con elementos electromecánicos o de fácil manejo, considerados como de uso 
doméstico , aunque éstos sean de mayor potencia , de suelos, tecbos, paredes , 
mobiliario. etc., de locales, recintos y lugares, así como cristaleras, puertas. 
ventanas desde el interior de los mismos. o en escaparates. sin que se requieran 
para la realización de tales tareas más que la atención debida y la voluntad de 
llevar a cabo aquello que se le ordene. con la ;lportación de un esfuerzo físico 
esencialmente. 

d) Conductor limpiador/a. Es aquel trabajador/a que estando en posesión 
del carné de conducir conespondiente a la clase de vehículo de que se trate, 
realiza indistintamente las tareas propias del personal de limpieza y las corres
pondientes a un conductor/a utilizando el vehículo que ponga a su disposición 
la empresa para desplazarse con mayor rapidez a los diversos lugares o <.:entros 
de trabajo o para cualesquiera otras tareas que le sean ordenadas por la empre
sa, tales como reparto. distribución del personal o materiales () transporte en 
general. 

Vi. Personal de oficios varios. 
a) Oficial. Es el trabajador/a que habiendo realizado el aprendizajc de un 

oficio determinado ejecuta con iniciativa y responsabilillad todas o algunas de 
las labores propias del mismo con rendimiento correcto. 

b) Ayudante. Es el trabajador/a. mayor de edad, qlle realiza funciones con 
cretas determinadas, qlle no constituyen labor calificada de oficio, o que. bajo 
la inmediata dependencia de un oficial. colabora en funciones propias de éste y 
bajo su responsabilidad. 

e) Peón. Es el trabajador/a, mayor de edad, encargado de realizar tareas 
para cuya ejecución se requiere únicamente la aportación de esfuerzo y aten
ción, sin la exigencia de práctica operatoria alguna. 
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d) Aprendiz. b aquel trabajador/a que está ligado con la empresa por un 
contrato especial de aprendizaje, por cuya virtud el empresario, a la vez que 
utiliza su trabajo, se obliga a enseñarle prácticamente, por sí o por otro, alguno 
de los llamados oficios clásicos. 

Arrículo 42. - Régimen disciplinario. 
Tendrán la consideración de falta los incumplimientos de las obligaciones 

laborale~ del trabajador/a atribuibles al mismo por su comisión voluntaria o 
por su conducta negligente. Las faltas se graduarán atendiendo a su voluntarie
dad, importancia y trascendencia para la actividad normal de la empresa en 
leves. graves y muy graves. Los trabajadores/as podrán ser sancionados por la 
dirección de la empresa de acuerdo con la graduación de las faltas y sanciones 
que se establecen a continuación. 

l. Faltas leves. Se considerarán faltas leves las siguientes: 
a) Tres faltas injustificadas de puntualidad po.' un tiempo superior a cinco 

minutos cada una , en la asis1encia al trabajo dentro de un período de treinta 
días. 

b) Faltar un día al trabajo, dentro de un período de treinta, sin causajustifi 
cada. 

e) El abandono injustificado del puesto de trabajo . sin previo aviso, si el 
mismo es superior a cinco minutos. Al margen de su duración, si como conse
cuencia del abandono se originase un peljuicio de consideración a la empresa 
o fuera causa directa de accidente de los compañeros de trabajo. se considera
rá falta grave o muy grave a tenor de los establecido en los apartados siguien
tes respecto de la infracción de normas de seguridad y salud laboral. 

d) La mera desobediencia a los superiores en cualquier materia que sea pro
pia del servicio. 

e) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 3111995. de 8 de noviembre. de Prevención de Riesgos Laborales, yen las 
disposiciones del presente co¡¡venio referidas a obligaciones de los trabajado
res en matcria de seguridad y salud, siempre que su inobservancia no entrañe 
riesgo grave para sus compañeros/as de trabajo o terceras personas. 

t) El descuido implUdente en la consel'vaci6n del material de trabajo siem
pre que no provoque un daüo grave a la empresa, eú euyo caso será considera
da una falta de esta naturaleza. 

g) La ausencia de comunicación o de notificación a la empresa de las bajas 
por enfermedad, de la justificación de las faltas al trabajo. de los cambios de 
domicilio, o de las alteraciones de la unidad familiar a efectos del impuesto. Se 
considerará que existe tal aus<~ncia cuando dichas comunicaciones no se reali
cen en el plazo establecido o, de no haberlo, en un plazo razonable que no 
podrá exceder dc diez días. 

h) Cualquier otro incumplimiento que suponga una infracción leve, en los 
términos del primer párrafo del presente al1ículo, de los deberes laborales del 
trabajador, consignados en el presente convenio y cnlas normas aplicables. 

2. Faltas gravcs. Se consideral'án faltas graves las siguientes: 
a) Más de tres faltas injus:ificadas de puntualidad en la asistencia al traba

jo, superiores a cinco minuto;" en un período de treinta días, 
b) Ausencias sin causa justificada, de más de un día y menos de cuatro, 

durante un período de treinta días. 
cl El abandono injustificado sin previo aviso o autorización, de una dura

ción superior a cinco lI1imlloL del puesto de trabajo cuando como consecuen
cia de ello se causara un peljuicio de consideración a la empresa o fuera causa 
directa de accidente de los compañeros/as de trabajo. 

d) La desobediencia grave a los superiores en cualquier materia que sea 
propia del servicio. 

c) Silllular mediante cualquier forma la presencia de otro trabajador/a en la 
empresa a los efectos del cumplimiento de sus obligaciones laborales. 

f) La asistencia al trabajo en estado de embriaguez o bajo los efectos dc dro
gas o estupefacientes cuando ello repercuta de forma notable en el correcto 
cumplimiento de la prestacióll laboral. Ello sin perjuicio de las medidas que se 
puedan prever en el capítulo referido a salud laboral del presente convenio. 
sobre mejora de la calidad laboral en las empresas. 

gl Las riñas o discusiones graves durante el tiempo de trabajo entre compa
ñeros/as siempre que repercutan gravemente en el normal desarrollo de la acti
vidad laboral. 

h) El incumplimiento de las obligaciones previstas t;1l el artículo 29 de la 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre. de Prevención de Ricsgos Laborales. y de las 
disposiciones del presente convenio referidas a obligaciones de los trabajado
res en materia de seguridad y salud, cuando tal incumplimiento origine daños 
graves para la seguridad y salud de los trabajadores/as. 

i) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas leves en un período 
de tres meses. habiendo mediado amonestación escrita, excluidas las faltas de 
puntualidad , 

j) La negligencia, imprudcncia o descuido gravcs en el trabajo cuando pro
voquen a la empresa un daño de la misma entidad. 

,k) La simulación de enfcrmedad o accidente así como la alegación de moti
vos falsos para la obtención de permisos y licencias. 

1) Cualquier otro incumplimiento que suponga una infracción grave, en los 
términos del primer párrafo elel presente a.1ículo de los deberes laborales del 
trabajador/a. consignados en el presentc convenio y en las normas vigentes. 

3. Faltas muy graves. Se considerarán faltas muy graves las siguientes: 
al Más de diez faltas injustificadas de puntualidad eula asistencia al traba

jo, superiores a cinco minutos. cometidas cn un período de tTes meses o dc 
vei nte durante seis meses. 

b) La falta de asistencia al trabajo no justificada por más de tres días en un 
período de treinta días. o de más Je se is días en un período de h'es meses. 

el El fraude o el abuso de confianza cn las gestiones encomendadas así 
como el hUl10 o robo tanto a la empresa corno al resto de compañeros/as de tra
bajo o a cualquier otra persona dentro del lugar de trabajo o durante el cumpli
miento del mismo. 

ti) Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en los 
materiales. herramientas. útiles, vehículos, instalaciones, o incluso documen
tos de Ia empresa. 

el El acoso sexual, moral o psicológico. 
t) Hallarse en estado de embriaguez o bajo el efecto del consumo de drogas 

o estupefacientes dc forma reiterada durante el cumplimiento del trabajo con 
grave repercusión en el mismo. Ello sin peljuicio de las medidas que se puedan 
prever cn el capítulo referido a salud laboral del prcsente convenio. sobre 
mejora de la calidad laboral en las empresas. 

gl Los malos tratos de palabra u obra a los superiores, compañeros/as o 
subordinados/as, así como el abuso de autoridad. 

h) El incumplimiento de las obligaciones previstas en el artículo 29 de la 
Ley 3111995. de 8 de noviembre. de Prevención de Riesgos Laborales yen las 


, disposiciones del presente convenio referidas a obligaciones de los trabajado

res en materia de seguridad y salud. siempre que de tal incumplimiento se deri

ve un riesgo grave e inminente para la seguridad y salud Je los trabajadores/as. 


i) La reiteración o reincidencia en la comisión de faltas graves en un pcrío
do de seis meses siempre que hayan sido objeto de sanción por escrito. 

j) Cualquier otro que suponga una infracción muy g.-ave, en los términos 
del primer párrafo del presente artículo, de las obligaciones laborales del tra
bajador/a consignadas en el presente convenio y en las normas aplicables. 

4. Sanciones. Las sanciones que podrán imponerse a los trabajadores/as por 
la comisión de las faltas mencionadas serán las siguientes: 

a) Por faltas leves: 
Amonestación escrita. 
Suspensi6n de empleo y sueldo hasta un máximo de dos días. 
b) Por fal tas gra ves: 
Suspensión de empleo y sueldo de tres a quincc días. 
cl Por faltas muy graves: 
Suspensión de empleo y sueldo de dieciséis a sesenta días. 
Despido. 
En ningún caso se aplicarán las sanciones en su grado mínimo en lus casos 

de acoso sexual, moral o psicológico cuando se produzcan con prevalimientu 
de la superior posición laboral jerárquica del agresor o acosador. 

5. Procedimiento sancionadol': 
a) En las faltas muy graves la empresa dar~ traslado a los representantes 

legales de los trabajadores/as de una copia de la carta de sanción entregada al 
trabajador/a. dentro de los dos días h~biles siguientes al de la comunicación al 
interesado/a . En el caso de sanciones graves y muy graves impucstas a losllas 
representantes legales de los trabajadores/as o a los delegados/as sindicales 
será necesaria la previa audiencia de los restantes integrantes de la representa
ción a que el trabajador perteneciera. del mismo modo cuando se trate de tra
bajadores/as afiliados/as a un sindicato será preceptiva la audiencia a los/las 
delegados/as sindicales, si los hubiere. 

b) El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores provocará la 
nulidad de la sanción. 

e) En el caso de faltas leves se dará comunicación a los representantes lega
les de los trabajadores dentro de los sicte días siguientes a la imposición de la 
sanción. 

6. Prescripción: 
Las faltas leves prescribirán a los diez días, las faltas graves a lo, veinte 

días y las muy graves a los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa 
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso. a los seis meses de hahel"Sc 
cometido. 

Cláusulas adiciollales 

Primera. - En todo aquello que no se hubiera pactado en este convenio y 
que afecte a relaciones laborales y económicas se estaní a lo dispuesto en el 
acuerdo Marco Estatal para las empresas dedicadas a la limpieza dc edificios y 
locales. Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Ley 8/1980 , de 10 de hlarzo. 
y demás disposiciones aplicables. En 10 concerniente a los a.1íClllos 13 y l5 del 
presente convenio se estará a la antigua Ordenanza laboral ya derogada. 

Segunda.·- Los incrementos de estt' C'onvenio repercutinín en el precio de 
los servicios que prestan las empresas, representando el pactado para cada año 
de vigencia de este convenio el 6.50%, el 6,90%, el 6.90% y el 6,5'ii: respecti
vamente. 

Tercera. - Las empresas mantendrán el nivel actual de empleo del sector. 
Cual1a . - Ambas partes acuerdan someter sus discrepancias, tanto indivi

duales corno colectivas, previamente a acudir al OTden juri sdiccional social, a 
la mediación del Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje (SAMA). 

Quinta. - Ambas partes se obligan a trasladar a todas las Administraciones 
que subcontraten el servicio de limpieza el texto de este convenio colectivo, a 
fin de poner en SLl conocimiento las condiciones laborales del sector, así como 
un estudio de los costes salariales del personal adscrito al mismo. a fin de evi
tar posibles incidencias en los pliegos de condiciones. 
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ANEXO 1 	 Comida 11,60 
Cena 9.81Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2008 (5,30%) 
Pernocta 30,74

Antigüedad 
Plus festivo (más de 4 horas) 20.71consolidada 

a 31112/94 Plus festivo (menos eJe 4 horas) 12.42 
por cada trieno 

Euros Euros Euros Del 1 de enero a! 31 de diciembre de 20JO (6%) 

Categorías profesionales mensual anual me.nsual 


An1igiiedad 

Per,wnal administrativo: consolidada 


Jefe/a administrativo/a de 1: 1.115,66 [6.734,96 44,63 	 " 3J/12194 
por c~da 'rieooJefe/a administrativo/a de 2: 1.077.52 16.162.80 43.10 

Eurus Euros Euros 
Oficial de l." 	 997,72 14 .965,76 39,91 Categorías l!roro5Ion.les mensual ~mual mensual 


Oficial de 2: 945,66 14.184,86 37,83 
 Personal administralivo: 
Auxiliar 893,59 13.403,79 35,74 	 Jefe/a administrativo/a de 1." 1.253.56 18.803.40 50.14 

Personal de mandos intermedios: Jefe/a administrativo/a de 2." 1.210,70 18.160,50 48,43 

Encargado/a general 1.077 ,52 16.162.87 43 ,10 
 Oficial de l." 1.121.06 16.815,53 44,84 

Supervisor/a o encargado/a de zona 1.025,52 15.382,75 41,02 
 Oficial de 2.' 1.062,54 15.938,1 1 42.50 
Supervisor/a o encargado/a dI: sector 983,87 14.758,06 39,35 Auxiliar 	 1.004,03 15.060,50 40,16 

Personal suballemo: Persona! de mandos illterllledios: 
Almacenero/a 	 824,24 12.363,54 32.97 Encargado/a general 1.210.71 18.160 .60 48,43 

Euros día Euros anual Euros día Supervisor/a o cncargado/a de zona 1.152,27 17.284,06 46.09 

Encargado/a de grupo o edifi<:io 28.80 13.103,80 1,1S Supervisor/a o encargado/a de sector l. L05,48 -16 .582,15 44,22 

Responsable de equipo 27.95 12.715 ,71 1.12 Personal subalterno: 

Almacenero/a 926,11 13.891,67 37.04
Personal obrero: 

Conductor/a-limpiador/a 31,64 14.397,41 1,26 Eurus día Euros anuHI Euros día 
Especialista 	 30.65 13.947,04 1,22 Encargado/a de gru po o edificio 32,36 14.723 ,42 1,29 
Pe6n especialista 28,01 12.744,46 I,J2 Responsable de equipo 31.40 14.287.3 7 1.26 
Limpiador/a 26.44 12.030.58 1,06 Persollalobrero: 

Persollal de oficios varios: Conductor/a-l impiador/a 35,55 16.176,93 1,42 
Oficial 30,66 13.951,83 1,22 Especialista 34.44 L5.670 .89 1,38 
Ayudante 28.01 12.744,46 1,12 Pe6n especialista 31,47 14.319 ,67 1.26 
Pe6n 26,44 12.030,58 1.06 Limpiador/a 29,71 13.517,56 1,19 
Aprendiz 24,40 1l.101,09 0,97 Personal de (Jficios varios: 

Conceptos varios: Oficial 34.45 15.676.27 1.38 
TranspOlte jornada completa 4,41 Ayudante 31,47 14.319,67 1,26 
Transporte jornada parcial 1,70 mínimo Peón 29,71 13.517.56 1,19 
Kilometraje 0.26 /km Aprendiz 27.41 12.473.19 1.10 
Comida 10.94 COllceplOs varios: 
Cena 9,26 	 Transporte jornada completa 4,96 
Pernocta 29.00 	 Transporte jornada parcial 1.91 mínimo 
Plus festivo (más de 4 horas) 19,53 	 Kilometraje 0 ,30 Ikm 
Plus festivo (menos de 4 horas) 11.72 	 Comid~ 12,29 

Cena 	 10.40
De! ] de enero a13] de diciembre de 2009 (6%) 

Pernocta 32.58 
Alltigüedad Plus festivo (m~s eJe 4 horas) 21,95
consolidada 
a 31112/94 Plus festivo (menos de 4 horas) 13.17 

por cada tdcJlO 
Euros Euros Euros Del] de ellero 0131 de diciembre de 201] (5,13%) 

Ca'egori8~ prol'ebionales ml'.nsual anual mensual 
Antigüedad 

Persona! administrativo: consolidada 

Jefe/a administrati vo/a de 1". 1.182,60 17.739,06 47.30 	 331112/94 
por cada Iricno Jefe/a administrativo/a de 2". 1.142,17 J7 .132,55 45,69 Euros Euro,o; Euros 

Oficial de 1". 1.057.58 15.863.71 42,30 Calc~oría~ l,roresionul("Ji: mensual anual mensual 

Oficial de 2". 	 1.002,40 15.035.95 40,10 Personal admillistrativo: 
AuxiliHr 947,20 14.208,02 37,89 	 Jefe/a administrativo/a de l" . 1.317 .87 19.768.02 52,71 

Perso/lal de mandos intermedios: Jefe/a administrativo/a de 2a
. 1.272.8 1 19.092,15 50.91 

Encargado/a general 1.142.18 17.132,64 45,69 Oficial de 1". 1.178,54 17.678,17 47,14 
S upervisor/a o encargado/a de zona 1.087,05 16.305,72 43,48 Oficial de 2". 1.117 .05 16.755.73 44,68 
Supervisor/a o encargado/a de sector 1.042,90 15.643,54 41,72 Auxiliar 1.055,54 15.833,11 42.22 

Personal subalterno: 	 Personal de mandos intermedios: 
Almaceneroia 873,69 13.105,35 34,95 	 Encargado/a general 1.272,82 19.092,23 50,91 

Supervisor/a O encargado/a de zona 1.211.38 18 .170.73 48.46 ~uros día Euros :mual Euros día 
Supervisor/a o encargaeJo/a de sector 1.162,19 17.432,H2 46,49Encargado/a de grupo o edificio 30,53 13.890,02 1,22 


Responsable de equipo 29,62 13.478,65 1,18 Personal sllbalterno: 

Almacenero/a 	 973.62 14.604.31 38 .94 

Persona! obrero: 
Conductor/a-limpiador/a 33,54 15.261,25 ],34 Euros día Euros anual Euros día 

Especial ista 32,49 14 .783,86 1,30 Encargado/a de grupo o edificio 34,02 15.478,74 1,36 
Pe6n especialista 29.69 13.509.13 1,19 Responsable de equipo 33,OJ 15.020,32 1,32 
Limpiador/a 	 28,03 12.752,41 1.12 Persol/al obre/"O: 


Personal de oficios varios: 
 Conductor/a-limpiador/a 37 ,38 17.006,80 l.SO 
Oficial 32.50 14.788.94 1JO Especiali sta 36,21 16.474,81 1,45 
Ayudante 29,69 13.509,13 1,19 Peón especialista 33.09 15 J154.27 1,32 
Pe6n 28.03 12.752,41 1,12 Limpiador/a 31,23 14.211,01 1.25 
Aprendiz 25.86 11.767.16 1.03 Personal de oficios varios: 

COl/cepios varios: Oficial 36.22 16.480,47 1,45 
Transporte jornada completa 4,68 Ayudante 33,09 15JJ54,27 1,32 
Transporte jornada parcial I,SO mínimo Peón 31,23 14.21 [ ,01 1,25 
Kilometraje 0,28 /km Aprendiz 28,82 13.113,06 1,15 

http:11.767.16
http:14.788.94
http:13.509.13
http:14.604.31
http:18.170.73
http:1.211.38
http:16.755.73
http:1.142.18
http:19.768.02
http:1.317.87
http:15.035.95
http:15.863.71
http:1.057.58
http:12.473.19
http:13.517.56
http:15.676.27
http:12.030.58
http:14.287.37
http:18.160.60
http:1.210.71
http:1.121.06
http:16.162.87
http:18.803.40
http:1.253.56
http:16.162.80
http:1.077.52
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(l:uros día Euros anual I':uros día 

Conceptos varios: 
Transporte jornada completa 5.2 1 
Transporte jornada parcial 2,01 mínimo 
Kilometraje 0.31 /km 
Comida 12.92 
Cena 10,93 
Pernocta 34,26 
Plus festivo (más de 4 horas) 23,07 
Plus festivo (mclIos de 4 horas) 13,84 

SECCION SEXTA 

CORPORACIONES LOCALES 
BARBOLES Núm. 9.947 

José Angel Subías Sanz, actuando en nombre y representación del Ayunta
miento de Bárboles, ha solicitado licencia ambiental de actividades clasifica
das para la instalación de las piscinas municipales y área deportiva, a ubicar en 
parcela 46, polígono 7. de este término municipal. tramitando el oportuno 
expediente en este Ayuntami(:nto de Bárboles . 

Lo que se hace público. en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 
65.2 de la Ley 7/2006, de 22 de junio, de Protección Ambiental de Aragón, y 
se abre información pÍlblica a fin de que quienes se consideren afectados de 
algún modo por la actividad que se pretende realizar puedan formular, por 
escrito que presentarán en el Registro General de este Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes durante el plazo de quince días hábiles. 

Bárboles, 18 de julio de 2008, - El alcalde, José Angel Subías Sanz, 

BOTORRITA Núm. 9.936 

- Por resolución de Alcaldía de fecha 7 de jnlio de 2008 se ha aprobado el 
padrón de la tasa por prcstaci6n del suministro de agua potable, tasa de alcan
tarillado, tasa de basuras y el canon de saneamiento de la Comunidad Autóno
ma de Aragón con·espondiente al segundo trimestre de 2008. 

Dicho padrón se expone a: público por plazo de quince días. a contar desde 
el sig\liente al de la publicación en el BOPZ del presente anuncio, durante el 
cual estará a disposiCión de los interesados en las oficinas generales del Ayun
tamiento, 

El régimen de recursos contra este acto administrativo es el siguiente: 
• Contra el acto de aprobación del padrón, en cuanto a la prestación del 

servicio de ~uministro de agua potable, podrá formularse recurso de reposición 
ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de fina
lización del período de exposición pública, 

• Contra el acto de aprobación del padrón, en cuanto al canon de sanea
miento y liquidaciones incorporadas en el mismo, podrá fonnularse: 

- Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago
nés del Agua en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de finali
zación del período voluntario de pago, el cual deberá entenderse desestimado 
transcurrido el pl<IZO de un mes desde su interposición sin que haya notificado 
su resolución expresa. 

- Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones 
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el 
plazo de un mes. a conta"r de:;de el día siguiente a la finalización del período 
voluntario de pago o. en su caso, a contar desde el día siguiente a aquel en que 
el referido recurso de reposición haya de entenderse desestimado de forma pre
sunta. 

No podrá simultanearse. en ningún caso, la interposición del recurso de 
reposición y de la reclamación económico-administrativa. 

El plazo de ingreso en per~odo voluntario será de dos meses. a contar desde 
la publicación del presente anuncio en el BOPZ. pudiendo efectuarse el pago 
por domiciliación bancaria. transferencia bancaria o bien en metálico en las 
oficinas generales del Ayuntamiento. 

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efectuado el pago, se ini
ci'ar,~ el período ejecutivo, qu~: determina el devengo de los recargos e intereses 
de demora' sobre el importe ele la deuda no ingresada, en los siguientes ténni
nos: En caso de que la deuda se satisfaga con anterioridad a la notificación de 
la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5%, y no habnín de 
satisfacerse intereses de demora; el recargo exigible será del 10% en caso de 
que, notificada la provielenciv de apremio, el importe de deuda no ingresada y 
recargo se satisfaga dentro de los plazos marcados por el a1tículo 62.5 de la Ley 
S8/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y tampoco habrán de satisfa
cerse en este caso intereses de demora; en último término. agotadas las dos 
posibilidades anteriores, procederá un recargo del lO%. con exigencia asimis
mo de los intereses de demora correspondientes, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 26, 28 Y 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem
bre, General Tributaria. 

Botorrita.8 de julio de 21108, - El alcalde, Timoteo OrtiIJés Gracia. 

CADRETE Núm. 9.920 

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 16 de julio de 2008, 
entre otros, adopt6 el siguiente acuerdo: 

Visto el proyecto de renovación y mejora de servicios y pavimentos en 
calle San Gregorio. de Cadrete, redactado por el ingeniero de caminos, canales 
y puertos don José Antonio Fustero Jaso, y considerando lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley 5/1999, de 25 de mal'ZO. Urbanística de /\I'agón. y artícu
lo 345 del Reglamento de Bienes, Actividades. Servicios y Obras de las Enti
dades Locales de Aragón, aprobado por Decreto 347/2002, de 19 de noviem
bre, la Junta de Gobierno Local. por unanimidad de sus miembros. acuerda 
someter a información pública por plazo de veinte días dicho proyecto de reno
vaci6n y mejora de servicios y pavimentos en calle San Gregorio. <.le Cadrete. 
cuyo presupuesto de ejecuci6n asciende a 247.222.35 euros, 

Lo que se hace público para su general conocimiento y efectos cOIISi
gllienl.es. 

Cadrete, 17 de julio de 2008. - La alcaldesa, María Angeles Campillos 
Viñas_ 

CALATAYUD Núm. 9.942 

De conformidad con lo establecido en el articulo 25 de la Ley 5/1999. de 25 
de marzo, Urbanística de Aragón, se somete a información pública durante el 
plazo de dos meses la solicitud de Sucarse, S ,L.. para la construcción de un bal
neario en las parcelas 255 , 259,260,261 Y263 del polígono 31, clasificadas 
como suelo no urbanizable (SNU) comÍln, a fin de aprovcchar las aguas mine
ro-medicinales alumbradas en la zona, 

Durante dicho plazo los interesados podrán consultar el expediente en las 
oficinas municipales y formular las alegaciones que a su derecho convengan. 

Calatayud, 14 de julio de 2008. - El alcalde, Víctor Javier Ruiz de Diego. 

CALATAYUD Núm. 9.962 

ANUNCIO sobre calendario fiscal relatil'o a exposición pública)' período 
vuluntario de cobran~a del precio público por prestación de los servicios 
de ,wminiscro de agua pouible-alcalltaríllado )' canoll de salleamiento 
correspondientes a/ Sefll/ndo. tercer y cuarto trimestres de 2008. 

Las liquidaciones serán trimestrales y se pondrán al cobro conforme al 
siguiente calendario: 

--·Período: Segundo trimestre. Fecha de cobro en período voluntario: Del 
25 de agosto al 25 de septiembre. 

- Período: Tercer trimestre. Fecha de cobro en período voluntario: Del 24 
de noviembre al 24 de diciembre. 

-Período: Cuarto trimestre. Fecha de cobro en período voluntario: Del ~4 
de febrero al 24 de marzo del alio siguiente, 

Los padrones fiscales correspondientes a estos períodos se expondrán al 
público en las dependencias de Gestión de Aguas de Aragón, S.A. (sitas en la 
calle Sancho y Gil, 16, bajos, S0300 Calatayud), donde los interesados podrán 
examinarlos. El plazo de exposición, a efectos del computo de los plazos para 
la presentación de recurso, será de quince dfas, contados desde el primer día 
que inicie cada período voluntario de pagll, 

Los pagos se realizarán mediante domiciliación bancaria o en las oficinas 
de las entidades colaboradoras autorizadas a tal efecto, en horario de atención 
al público de las mismas. o mediante cualquier otro medio de pago legal acep
tado por Gestión de Aguas de Aragón, S .1\, 

Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de 
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en las 
oficinas del servicio Gestión de Aguas de Aragón, S.A" sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago. 

Transcurrido el plazo de ingreso en el período voluntario. el importe de los 
recibos serán exigidos por el procedimiento de apremio y c1evenganín el recar
go de apremio, intereses de dcmo!'a y, en su caso. las costas que se produzcan, 
pudiendo procederse al corte de suministro, 

RECt:RSOS: 

• Tasa por suministro de agua y alcantarillado, 
Los recursos a interponer serán el de reposición ante el Excelentísimo 

Ayuntamiento, en el plazo de un mes, a contar del día siguiente al de la finali
zación de la exposición pública del padrón. Contra la desestimación expresa o 
presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con
tencioso-A<.Iministrativo. en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de 
la notificación de la resolución del recurso de reposición, si fuera expresa, y si 
no lo fuese. en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquel en que se 
produzca el acto presunto, 

• Canon de saneamiento. 
Los recursos a interponer son: con carácter potestativo. recurso de reposi

ción ante el Instituto Aragonés del Agua. en el plazo de quince días hábiles. 
contados a partir del día siguiente al de finali7.ación del pel'iodo voluntario de 
cobranza: reclamación económico-administrativa ante la Juma ele Reclamacio
nes Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la finalización 
del período voluntario de cobranza, o, en su caso. al de la notificación expresa 
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